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DIPUTACIÓN DE VALLADOLID

La firme percepción de la provincia de Valladolid como provincia de oportuni-
dades para el crecimiento y pleno desarrollo de niños, niñas y adolescentes, 
desde el punto de partida del reconocimiento y la defensa de sus derechos, 
lleva a la Diputación de Valladolid, como proveedora de servicios públicos 
esenciales, de calidad y proximidad, a renovar su compromiso con la Infancia 
y la Adolescencia como una prioridad mantenida en el tiempo y reflejada en 
las actuaciones puestas en marcha desde las diversas áreas administrativas.  

En una apuesta clara por impulsar una cultura de trabajo transversal que 
incorpore las necesidades y derechos de este colectivo, la Diputación de 
Valladolid publica el I Plan de Infancia y Adolescencia (2023-2026), que im-

plicará a todas las Áreas de la Institución provincial, así como a las entida-

des comprometidas con su defensa desde un punto de vista integral.

Dicho Plan se configura como un instrumento para la reflexión,acción y 
evaluación de las políticas de Infancia desde el reconcimiento e impulso 
del papel de niños, niñas y adolescentes como ciudadanía activa en el de-

sarrollo del medio rural. 

Este I Plan, afronta el reto de generar políticas ajustadas a sus necesidades 
y sentir y, por tanto, incluye áreas de actuación relevantes en la vida de este 
grupo poblacional, como la prevención y protección, la salud y el bienestar 
emocional, la educación, la práctica deportiva y el disfrute del ocio y del 
tiempo libre, o la participación. Áreas todas ellas sustentadas en un diagnós-

tico que parte del derecho de niños, niñas y adolescentes a ser escuchados.

Desde esta perspectiva, el Plan propone también la implementación de 
medidas específicas generadoras de entornos protectores, inclusivos y se-

guros que propicien la identificación con su medio y garanticen una vida 
buena y feliz y el disfrute de los derechos individuales y colectivos de la 
Infancia y Adolescencia desde la realidad del medio rural, contando con la 
implicación de familias, profesionales y población en general.  

Conrado Íscar Ordóñez

Presidente de la Diputación de Valladolid

Presentación
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DIPUTACIÓN DE VALLADOLID

El I Plan de Infancia y Adolescencia de la Di-
putación de Valladolid, no habría sido  posi-
ble sin la participación de niños, niñas y ado-

lescentes (en adelante NNA) que dedicaron 
parte de su tiempo a exponer sus opiniones 
sobre diferentes aspectos de sus localida-

des. Ello ha sido clave y ha servido de punto 
de partida para la construcción de las líneas 
estratégicas básicas de actuación.

Igualmente, hay que agradecer a las fami-
lias y profesionales de diferentes ámbitos 
(educativo, social, etc.) que trabajan en la 
provincia con Infancia y Adolescencia, por 
la aportación de sus propuestas que han 
ofrecido valiosas consideraciones de cara a 
la materialización de este Plan.

Gracias a la participación activa, la reflexión 
y el análisis crítico de todas las personas 
participantes en el documento se abren ca-

minos de mejora para la defensa de los de-

rechos de NNA en la provincia de Valladolid. 

Agradecimientos
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La Diputación de Valladolid tiene una voluntad firme de trabajar en pro de 
los derechos de la Infancia y Adolescencia de la provincia partiendo de la 
consideración de los NNA del medio rural como una de las mayores rique-

zas por su potencialidad. El art. 6 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño (1989) plantea como uno de sus principios rectores el pleno desarro-

llo de NNA, lo que supone la implicación institucional y la implementación 
de políticas de infancia capaces de proporcionar el apoyo necesario para 
que puedan llegar a desarrollar sus capacidades en un entorno seguro y 
sostenible.

Conscientes de que las necesidades de la Infancia y Adolescencia deben 
ser consideradas como una prioridad, no solo para la sociedad en general, 
sino para las diferentes administraciones que tienen la obligación de pro-

porcionar los recursos necesarios para cubrir dichas necesidades, se pone 
en marcha el I Plan de Infancia y Adolescencia de la Diputación de Valla-

dolid. El compromiso institucional en este sentido es garantizar a NNA una 
vida digna y de calidad, con todos sus derechos cubiertos en el entorno del 
medio  rural. Como sujetos de derecho y agentes activos de sus municipios 
sus voces, necesidades y prioridades, han sido consideradas y tenidas en 
cuenta para la elaboración del presente Plan.

El Plan de Infancia y Adolescencia, nace de la necesidad de poner a la Infan-

cia y Adolescencia en la agenda pública municipal, y supone una apuesta 
por un modelo social y político capaz de poner en el centro de su actuación 
a NNA, en especial a los más vulnerables. Tiene por objeto orientar la labor 
de la Diputación de Valladolid para garantizar el máximo   cumplimento de 
los Derechos de la Infancia y Adolescencia, como estrategia fundamental 
de crecimiento para la provincia desde la riqueza que aporta este colec-

tivo. Se pretende disponer así, de un Plan de actuación integral capaz de 
orientar, mejorar, ampliar y coordinar las diversas actuaciones puestas en 
marcha desde las diferentes áreas de la corporación local.

El objetivo de este I Plan de Infancia y Adolescencia es crear actuaciones 
dirigidas a mejorar la calidad de vida y el bienestar de NNA, para una vida 
buena y feliz en el medio rural de Valladolid, cubriendo las necesidades de-

tectadas en el diagnóstico realizado específicamente para tal fin.

1.1 Introducción
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Enmarcado dentro del Enfoque de Derechos Humanos, concretamente den-

tro del Enfoque de Derechos de la Infancia y Adolescencia, se centra en el 
cumplimiento los 4 principios generales recogidos en la Convención de los 
Derechos del Niño (Observación General nº 5 ,2003), alineados con la Agenda 
2030 y el cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible. Esto es: 

No discriminación (Art.2)
Interés superior del menor (Art.3)
El derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo (Art.6)
El derecho del niño a expresar su opinión libremente en todos los 
asuntos que le afecten (Art.12)

Ello implica la responsabilidad de garantizar entornos de convivencia pro-

tectores, inclusivos y adaptados a sus necesidades.

Mediante un modelo de gestión centrado en promover mecanismos para 
la participación infantil y adolescente, dicho Plan supone un ejercicio de 
planificación y definición de criterios y actuaciones a desarrollar desde la 
Diputación de Valladolid partiendo de dar voz tanto a NNA, como a agentes 
implicados en su desarrollo, de manera que este documento se convierta 
en referente para las actuaciones a implementar. Por tanto, la promoción 
de la participación infantil y adolescente desde un modelo de gestión y tra-

bajo en red, transversal y de coordinación interna se convierten en un eje 
fundamental en el desarrollo y puesta en marcha del Plan de cara a que el 
papel de NNA se refuerce como un sector activo y se sientan involucrados 
en el cambio de la comunidad en la que viven.
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El Área de Servicios Sociales e Igualdad de Oportunidades de la Diputación 
de Valladolid, asume el liderazgo y desarrollo del presente Plan, mediante el 
impulso de acciones específicas dirigidas a la  protección y defensa de los 
derechos de los NNA de la provincia de Valladolid y la incorporación de esta 
perspectiva en todas las áreas. En este sentido se define como colectivos 
destinatarios del I Plan los siguientes:

NNA que residen en el entorno 
rural objeto de actuación de la 
Diputación de Valladolid desde el 
nacimiento hasta los 18 años.

Padres, madres y responsables en 
general del cuidado y educación de NNA.

Asociaciones que dirigen 
sus acciones al a promoción 
y protección de NNA.

Ciudadanía en general.

Instituciones y profesionales que 
desarrollan su actividad en la atención 
a la Infancia y Adolescencia.
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El Plan está dirigido a los menores de 18 años, de acuerdo con lo previsto en el art.12 
de la Constitución Española y el art.1 de la Convención de los Derechos del Niño que 
concretamente, recoge que “se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho 
años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes 
la mayoría de edad”.

El proceso metodológico parte de la gestión y la racionalización de los recursos desde 
el conocimiento y análisis de las necesidades existentes en la provincia de cara a rea-

lizar un Plan capaz de tener en cuenta los diferentes aspectos, y actuar en base a ello. 
Desde esta perspectiva, la elaboración del presente Plan parte de un diagnóstico previo 
de la situación de la Infancia y Adolescencia en el medio rural de Valladolid, construido 
a partir de la recogida de datos sociodemográficos (fuentes secundarias), el análisis de 
opinión de familias, profesionales y NNA (encuestas online y  grupos de trabajo).

El Plan refleja las fortalezas, pero también los retos identificados en materia de protec-

ción a la Infancia y la Adolescencia frente al cumplimento integro de los derechos de 
este colectivo, en cualquiera de sus manifestaciones. 

El Plan de Infancia y Adolescencia, recoge la estrategia de la Diputación de Valladolid 
para avanzar en la realización de los derechos de NNA de la provincia, acorde a la Con-

vención de los Derechos del Niño. Está alineado con los 5 Objetivos Marco de la Iniciati-
va Ciudades Amigas de la Infancia al objeto de obtener este reconocimiento.  

El Plan se estructura a nivel formal en 4 capítulos. En un primer capítulo 
con carácter introductorio, se establece el marco conceptual del Plan 
en el que  se recogen los principios rectores, la fundamentación legal y 
marco jurídico, así como la estrategia para la actuación y la estructura 
de este. 

En un segundo capítulo, se recoge el análisis de la situación de la Infan-

cia y la Adolescencia en la provincia de Valladolid como clave para el 
establecimiento de los objetivos y las áreas de actuación. 

En el capítulo 3 se concretan y desarrollan las áreas de actuación del 
Plan en base al diagnóstico realizado y un último capítulo en el que se 
desarrollan los sistemas de coordinación, seguimiento y evaluación, 
así como la financiación y la vigencia de este.

Derecho a ser 
valorado/a

 respetado/a 
y tratado/a 
justamente

Derecho a 
servicios 

esenciales

Derecho a 
ser niño/a

Derecho a vivir 
en entornos 

seguros y 
limpios

Derecho a ser 
escuchados/as
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DIPUTACIÓN DE VALLADOLID

Teniendo como referencia la Convención de los Derechos del Niño (ONU, 
1989), la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección Integral a la In-

fancia y la Adolescencia frente a la Violencia (LOPIVI), el presente Plan de 
Infancia pretende asegurar las mejores condiciones para el ejercicio de los 
derechos reconocidos de la Infancia y la Adolescencia.
 

Conscientes de las desigualdades que NNA pueden vivir dependiendo de 
los múltiples factores que les rodean a nivel familiar, social, educativo, sani-
tario, deportivo, cultural, individual… se potenciará la necesidad de trabajar 
en red, e incidir de manera multidisciplinar desde diferentes ámbitos de la 
administración y organizaciones  sociales, con el objetivo de reducir posi-
bles desigualdades existentes.

Para ello, el Plan se sustenta en ocho principios orientadores que enmar-
can su actuación y que suponen en suma el camino a seguir en las políticas 
locales y actuaciones presentes y futuras de cara al desarrollo integral de 
NNA desde la Diputación de Valladolid. 

1.2 Principios rectores 
del I Plan de Infancia 
y Adolescencia 

Principio de 
defensa del 

interés superior 
de la persona 

menor de edad

Principio de 
equidad, no 

discriminación 
e igualdad

Principio de 
participación 

de la Infancia y 
Adolescencia

Principio de 
cooperación y 
transversidad

Principio de 
globalidad

y diversidad

Principio de 
prevención

Principio 
de eficacia 
y calidad

Principio de 
flexibilidad y 
dinamismo
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1. Principio de defensa del interés superior de la persona menor de edad. 

Parte de los NNA como sujetos de pleno derecho, a los que se debe asegurar 
la cobertura de todos los derechos que poseen, sea cual sea su circunstan-

cia. Se trata, en suma, de un principio jurídico interpretativo y una norma de 
procedimiento fundamental.

2. Principio de equidad, no discriminación e igualdad.

Implica el respeto a todos los derechos de NNA sin distinción alguna: raza, 
sexo, religión, orientación sexual, color, economía, etnia… siendo especial-
mente conscientes de las desigualdades que sufren NNA que viven en cir-
cunstancias de vulnerabilidad, por motivos de discapacidad, precariedad 
económica, etc.

Este principio obliga a trabajar en la eliminación de estereotipos y roles de 
género, de manera que se trabaje en la promoción de la igualdad entre NNA.

3. Principio de participación de Infancia y Adolescencia.

Los NNA tienen derecho a expresarse libremente sobre cualquier situación 
que les afecte. Ser conscientes de que son escuchados/as, afecta de ma-

nera muy positiva a su desarrollo, autoconcepto y a la percepción sobre la 
importancia de la participación en la sociedad como agentes implicados 
en su desarrollo. Por ello, se debe favorecer la creación de canales formales 
garantes de su implicación activa, dentro de las comunidades de las que 
forman parte.

4. Principio de cooperación y transversalidad.

Partiendo de que son muchos los servicios y áreas de la Diputación, que 
intervienen en la protección de los derechos de la Infancia y Adolescencia, 
el Plan ha de desarrollarse de forma transversal, reconociendo la riqueza 
de cada una de ellas y las diferentes perspectivas abordadas. Ello implica 
el trabajo en red que se traduce en trabajar de manera coordinada por parte 
de todas las áreas que realizan actuaciones con Infancia y Adolescencia: 
profesionales, entidades sociales, administraciones, etc. en beneficio de la 
atención integral de NNA. 



17 I PLAN DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 2023-2026

DIPUTACIÓN DE VALLADOLID

Es clave, por tanto, el desarrollo de mecanismos institucionales que asegu-

ren y faciliten la coordinación entre las administraciones y organizaciones 
que abogan por los derechos de los NNA para promover la mejora en sus 
vidas y las de sus familias.

5. Principio de globalidad y diversidad.

Los NNA se mueven en múltiples ámbitos que afectan de manera directa 
a su vida diaria: ámbito educativo, social, familiar, deportivo, ocio, cultural… 
por ello, debemos tener en cuenta que las necesidades no son iguales en 
todos los casos y que   las acciones a desarrollar deben responder a esta 
diversidad.

6. Principio de prevención.

Teniendo el previo conocimiento de las necesidades que tienen NNA y los 
riesgos a los que se enfrentan, se deben priorizar y garantizar acciones pre-

ventivas que ayuden a evitar posibles desigualdades y/o carencias que pue-

dan afectar a su desarrollo pleno.

7. Principio de eficacia y calidad.

Es importante que las actuaciones por parte de administraciones y entida-

des tengan un control, de manera que puedan adecuarse a las necesidades 
cambiantes que, en este caso, tienen las personas menores de edad. Tener 
este control de eficacia y calidad impide la duplicidad de medidas, evita 
carencias y ayuda a la adecuada gestión de los recursos existentes. 

8. Principio de flexibilidad y dinamismo

Partiendo de considerar el I Plan de Infancia y Adolescencia como un refe-

rente en la organización para promover el desarrollo de los derechos de la 
Infancia y Adolescencia en la provincia, en su desarrollo se tendrá en cuenta 
la adaptación de éste a nuevas necesidades que puedan surgir y que afec-

ten directamente al colectivo objeto del Plan.
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1.3 Fundamentación 
legal y marco Jurídico 

La protección a la Infancia y Adolescencia no pertenece sólo a las familias, 
es una cuestión de Estado. Hablar de infancia y de los derechos de NNA 
supone plantear como marco de referencia inicial documentos clave por 
su importancia en el cambio de concepción en relación con la infancia. 
Por ello, el presente I Plan de Infancia y Adolescencia se fundamenta en el 
marco legislativo desarrollado a nivel internacional, nacional y autonómico, 
teniendo en cuenta que el marco normativo español ha incorporado impor-
tantes avances en la defensa de los derechos de las personas menores de 
edad, así como en su protección frente a la violencia.

A continuación, se enumeran las principales disposiciones de 
referencia en el ámbito internacional, nacional y autonómico.

ÁMBITO INTERNACIONAL

Declaración de Ginebra: Adoptada en 1924, por la Sociedad de Naciones.

Se reconoce por primera vez la existencia de derechos específicos para 
los niños y las niñas, y la responsabilidad de las personas adultas hacia la 
población infantil y juvenil.

Declaración Universal de los Derechos Humanos de 10 de diciembre de 
1948 .

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y ratificada por 
España el 4 de octubre de 1979, desarrolla los derechos humanos conside-

rados básicos que los Estados firmantes deben cumplir.

Declaración de los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1959 

Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Pieza funda-

mental de la moderna concepción de la protección de la infancia, en ella, se 
Plantea un decálogo de derechos que progresivamente se ha ido incorpo-

rando a la legislación de los diferentes estados miembros.
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Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989 

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas es ratificada 
por España el 30 de noviembre de 1990. En ella se establecen los principios 
fundamentales que han de regir las políticas de infancia.

Carta Europea de los Derechos del Niño de 21 de septiembre de 1992. 

Apoya la tutela jurídica del niño y la niña desde una triple perspectiva: una 
integración social, familiar y una tutela reforzada por su especial debilidad.

Consejo de Europa, marzo 2006. 

Petición a los Estados miembros de cara a adoptar medidas necesarias “la 
reducción de la la pobreza infantil, brindando las mismas oportunidades a 
todos los niños, con independencia de su condición social”.

Convenio para la protección de los niños y niñas contra la explotación y 
el   abuso sexual de 25 de octubre de 2007.

Constituye un avance en la prevención de delitos sexuales contra menores, 
la persecución penal de sus autores y la protección de NNA como víctimas.

Protocolo de la Convención sobre los Derechos del Niño/a relativo a un 
procedimiento de comunicaciones de 19 de diciembre de 2011. 

Este protocolo permite presentar quejas o casos de violación de los dere-

chos de NNA ante el comité de los Derechos del Niño/a cuando no se han 
logrado obtener las respuestas a nivel legal necesarias en su país de origen.

Estrategia del Consejo de Europa para los Derechos de los Niños y las 
Niñas.

El Consejo de Europa protege y promueve los Derechos Humanos de todas 
las personas, siendo NNA una de las prioridades en el período de 2016-
2021. En el documento se pueden leer las principales dificultades para el 
cumplimiento de los Derechos la infancia, así como las cinco esferas priori-
tarias para conseguir el cumplimiento de esos derechos y la estrategia que 
se debe poner en funcionamiento para ello.

Agenda 2030 y Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) (ONU,2015).

Promueve los derechos de la Infancia y supone una oportunidad para la 
profesión de la infancia de forma prioritaria. Apuesta por un modelo social 
y político que pone en el centro la Infancia y Adolescencia especialmente, 
la más vulnerable.
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Constitución española (1978). 

Recoge la protección de las personas menores de edad y su derecho a la 
integridad física y moral como una obligación prioritaria de los poderes 
públicos, reconocida en los artículos 15 y 39. 

Ley Orgánica 21/1987 del 11 de noviembre por la que se modifican de-
terminados artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en materia de adopción. 

Produce un cambio sustantivo en la regulación de las instituciones de pro-

tección de menores fundamentado en la necesidad de dar preferencia al 
interés del menor frente a cualquier otro.

Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Refleja una concepción de las personas menores de edad como sujetos 
activos, participativos, creativos, con capacidad de modificar su propio me-

dio personal y social y de participar en la búsqueda y satisfacción de sus 
necesidades y en la satisfacción de las necesidades de los demás.

Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio y Ley 26/2015, de 28 de julio de mo-
dificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. 

Introduce como principio rector de la actuación administrativa el amparo 
de las personas menores de edad contra todas las formas de violencia, 
incluidas las producidas en su entorno familiar, de género, la trata y el trá-

fico de seres humanos y la mutilación genital femenina, entre otras. Con 
acuerdo a la ley, los poderes públicos tienen la obligación de desarrollar 
actuaciones de sensibilización, prevención, asistencia y protección frente 
a cualquier forma de maltrato infantil, así como de establecer los procedi-
mientos necesarios para asegurar la coordinación entre las administracio-

nes públicas competentes y, en este orden, revisar el  funcionamiento de 
las instituciones del sistema de protección y constituir así una protección 
efectiva ante las situaciones de riesgo y desamparo.

ÁMBITO NACIONAL
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Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de Protección 
Integral contra la violencia de género.

Por esta ley se establecen medidas de protección integral cuya finalidad 
es prevenir, sancionar y erradicar esta violencia y prestar asistencia a las 
mujeres, a sus hijos menores y a los menores sujetos a su tutela, o guarda 
y custodia, víctimas de esta violencia (Artículos 1 y 2).

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y 
la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI). 

Supone grandes cambios respecto a las leyes anteriores con relación a la 
protección de las personas menores de edad. Atiende al derecho de los 
NNA de no ser objeto de ninguna forma de violencia. En  su art. 1 se recoge 
que “tiene por objeto garantizar los derechos fundamentales de los NNA a 
su integridad física, psíquica, psicológica y moral frente a cualquier forma 
de violencia, asegurando el libre desarrollo de su personalidad y estable-

ciendo medidas de protección integral, que incluyan la sensibilización, la 
prevención, la detección precoz, la protección y la reparación del daño en 
todos los ámbitos en los que se desarrolla su vida”.

Estrategia de erradicación de la violencia sobre la Infancia y Adolescencia 
(Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2022). 

Su objetivo es garantizar el cumplimiento y ejercicio de los derechos hu-

manos de los niños y niñas a una vida libre de violencia, que permita el 
desarrollo de todo su potencial y una infancia feliz.
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Ley 14/2002, de 25 de julio, de Promoción, Atención y Protección a la 
Infancia en Castilla y León. 

La finalidad de esta Ley es garantizar los derechos de las personas me-

nores de edad de la Comunidad Autónoma, promover su pleno desarrollo 
e integración sociofamiliar y regular las actuaciones para la atención de 
aquellos que se encuentren en situación de riesgo o de desamparo.

Decreto 131/2003, de 13 de noviembre, de protección de menores de 
edad y procedimiento para la adopción. 

Se regula la acción de protección de las personas menores de edad en si-
tuación de riesgo o de desamparo y los procedimientos para la adopción y 
ejecución de las medidas y actuaciones para llevarla a cabo.

Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre de reforma del Estatuto de 
Castilla y León. 

Recoge las competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma en su art. 
70.10 en lo relativo a la promoción y atención de las familias, la infancia, la 
juventud y los mayores y la protección y tutela de menores.

Ley 1/2007, de 7 de marzo, de normas reguladoras de medidas de apoyo 
a las familias de la comunidad de Castilla y León. 

Su objetivo es establecer un marco jurídico de apoyo a las familias para 
facilitar el desempeño de sus responsabilidades y el ejercicio de sus dere-

chos, así como impulsar medidas que favorezcan la formación de nuevas 
familias.

Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León. 

Recoge que servicios son un elemento esencial del Estado del bienestar y 
están dirigidos a alcanzar el pleno desarrollo de los derechos de las perso-

nas dentro de la sociedad y a promocionar la cohesión social y la solidari-
dad, siendo la infancia objeto de estos derechos.

ÁMBITO AUTONÓMICO
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Decreto-Ley 2/2013, de 21 de noviembre, por el que se adoptan medi-
das extraordinarias de apoyo a las personas y familias afectadas por 
la crisis en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social en 
Castilla y León. 

Se crea la “Red de Protección a las Familias de Castilla y León afectadas 
por la crisis” como un instrumento de vertebración, integración e interrela-

ción de las medidas previstas en el documento.

ORDEN FAM/1533/2022, de 7 de noviembre, por la que se aprueba la 
creación del foro de participación de la infancia y la adolescencia de Cas-
tilla y León. 

Pretende posibilitar que los NNA ejerciten su derecho a participar de for-
ma continua y que se asegure la representatividad de los diferentes colec-

tivos de NNA de la Comunidad Autónoma. Dicha participación se guiará 
por los principios de transparencia e información, voluntariedad, respeto a 
sus opiniones, pertinencia, adaptación a su edad, capacidad y contexto so-

cioeconómico, medioambiental o cultural, inclusión, formación, seguridad 
y atención al riesgo y responsabilidad.
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1.4 Estrategia para la actuación 
Conocer la situación de NNA del medio rural de Valladolid, ha permitido dise-

ñar políticas de infancia más apropiadas y eficientes para garantizar su bien-

estar y su papel como sujetos de derechos y agentes de cambio social en 
su entorno desde el desarrollo de servicios públicos esenciales, de calidad.

En el siguiente gráfico se refleja el itinerario que ha seguido 
la elaboración del I Plan de Infancia y Adolescencia.

Análisis 
Documental

Grupos de 
trabajo con 
Infancia y 

Adolescencia

Encuesta 
online a NNA, 

Familias y 
Profesionales

Concreción 
de objetivos 

y áreas

Análisis
DAFO

Proceso de 
aportaciones

Elaboración de 
Plan de Infancia 
y Adolescencia
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1 2 3 4 5
PARTICIPACIÓN CONSOLIDACIÓN PERSPECTIVA 

DE GENERO
TRANSVERSALIDAD COMPROMISO

El estudio previo de datos sociodemográficos, el análisis de opinión de la 
población, junto con los grupos de trabajo conforman la metodología utili-
zada para la obtención de un diagnóstico que ayudará al cumplimiento del 
objetivo fundamental que estructura el Plan de Infancia y Adolescencia: la 
consecución del derecho de NNA a la participación y a una vida buena y 
feliz en el medio rural de Valladolid.

PARTICIPACIÓN

Es decir, los sujetos participantes, 
como fuente privilegiada para la 
elaboración de un diagnóstico cer-
cano a la realidad. Con el presente 
criterio, se ha considerado necesaria 
la participación de agentes sociales 
vinculados directa o indirectamen-

te con NNA, familias y los propios 
NNA como elementos clave dado 
que los discursos generados permi-
ten entender la realidad y poner en 
marcha líneas de actuación acordes 
a las necesidades sentidas.

CONSOLIDACIÓN

Este criterio está directamente rela-

cionado con la búsqueda de continui-
dad a los programas y líneas de tra-

bajo ya establecidas con antelación a 
la aprobación de este Plan, desde las 
diferentes áreas de organización ad-

ministrativa de la Diputación.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Todas las actuaciones derivadas del 
Plan tendrán integrada la perspecti-
va de género en todo su proceso.

TRANSVERSALIDAD

Como visión y modelo de gestión 
que garantice la implicación en la 
ejecución y consecución de objeti-
vos del Plan de todas las áreas con 
actuaciones en materia de Infancia 
y Adolescencia.

COMPROMISO

Con los derechos del NNA y con el 
modelo de ciudadanía global para un 
mundo más equitativo y la consecu-

ción del buen trato en el marco de los   
Objetivos de Desarrollo Sostenibles. 

1 3

4

5
2

Para la elaboración del I Plan de Infancia y Adolescencia, acorde a los prin-

cipios que lo sustentan, se han tenido en cuenta los siguientes criterios 
metodológicos:
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1.5 Estructura del I Plan 
Dada la complejidad del análisis y la intervención holística que pretende, el 
presente Plan se estructura en cinco áreas de actuación que dan respuesta 
a los objetivos generales planteados a partir de las necesidades percibidas 
y analizadas por parte de profesionales, familias y los/as verdaderos prota-

gonistas de este: la Infancia y la Adolescencia.

Cada una de las áreas de actuación responde a un objetivo general y 
agrupa a varios objetivos específicos concretados a su vez en medidas de 
actuación. De esta manera el Plan se concreta en 5 áreas de actuación, 25 
objetivos específicos y 123 medidas de actuación. 

ÁREA DE 
EDUCACIÓN, 

DEPORTE Y OCIO 
Y TIEMPO LIBRE 

9 OBJETIVOS
3O MEDIDAS

ÁREA DE 
PARTICIPACIÓN

3 OBJETIVOS
12 MEDIDAS

 
Áreas de
actuación

ÁREA DE IDENTIDAD 
DEL MEDIO RURAL 

Y ENTORNOS 
SOSTENIBLES Y 
PROTECTORES

4 OBJETIVOS 
30 MEDIDAS

ÁREA DE SALUD 
Y BIENESTAR 
EMOCIONAL

4 OBJETIVOS
20 MEDIDAS

ÁREA DE 
PREVENCIÓN, ATENCIÓN 

Y PROTECCIÓN DE 
LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA EN 
RIESGO SOCIAL

5 OBJETIVOS  
31 MEDIDAS
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El objeto del presente diagnóstico se centra en conocer la visión del mun-
do de NNA de los municipios menores de 20.000 habitantes, así como 
familias y profesionales implicados en su desarrollo y tomar estas percep-

ciones como base para la toma de decisión en las políticas de infancia que 
se desarrollen en la Diputación de Valladolid. Dicho diagnóstico, así como 
la elección de la metodología empleada, pretende asegurar la rigurosidad 
y la calidad global de la información desde la participación de todos los 
agentes implicados en el desarrollo de los derechos de NNA. 

El diagnóstico a partir del que se construye el Plan de Infancia y Adoles-

cencia ha sido diseñado de forma participativa, desde la consideración de 
NNA como actores clave en el proceso de identificación de las necesidades 
sentidas y los puntos fuertes de cara a la priorización de acciones. Cuenta 
con información cualitativa y cuantitativa por parte de NNA, familias y pro-

fesionales que ayuda a visibilizar la necesidad de la puesta en marcha de 
medidas concretas en pro de la defensa de los derechos de la Infancia y 
Adolescencia, acorde a la Convención de los Derechos del Niño.

La metodología desarrollada para la realización del diagnóstico se puede 
resumir en tres fases que se corresponden con las respectivas técnicas de 
investigación social empleadas en la recogida de información. El propósito 
de esta propuesta metodológica es lograr una visión holística del problema 
planteado, así como dotar a la fase diagnóstica de la coherencia necesaria, 
estableciendo una relación entre los objetivos a alcanzar y los métodos 
utilizados para lograrlo.

2.1 Descripción metodológica

Al objeto de disponer de una información lo más cercana posible a 
la realidad de la Infancia y Adolescencia en la provincia de Valladolid 
se firma convenio con REA (Asociación castellano leonesa para la 
defensa de la Infancia y la Juventud) y miembro de la Federación de 
Asociaciones para la prevención del Maltrato Infantil (FAPMI) para la 
elaboración de un diagnóstico sobre la Infancia y Adolescencia de la 
provincia a lo largo de 2021/2022. Dicho estudio sirve de base para 
la elaboración del Plan.
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FASE DE RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN SECUNDARIA.

Se ha iniciado el trabajo con un análisis documental de fuentes secundarias: 
datos sociodemográficos a través de diversas fuentes provenientes de dife-

rentes fondos documentales (INE, memorias del Área de Servicios Sociales 
e Igualdad de Oportunidades o información aportada por otras administra-

ciones e instituciones) con el objetivo de conocer la realidad de la Infancia 
y Adolescencia en las localidades del ámbito de actuación de la Diputación 
de Valladolid.

De cara a obtener una recopilación ordenada y sistemática del conjunto 
de recursos y servicios que ponen en marcha actuaciones en materia de 
Infancia y Adolescencia, se han recogido datos de las actuaciones toman-

do como base las  memorias de las áreas competentes en la materia, y en 
concreto el Área de Servicios Sociales e Igualdad de Oportunidades. Ello 
permite partir de los recursos de los que dispone la institución para poder 
hacer frente a las necesidades que se identifiquen en  la fase posterior.

FASE DE INVESTIGACIÓN PRIMARIA MEDIANTE 
ENCUESTA ONLINE Y GRUPOS DE TRABAJO.

En una segunda fase, y con el objetivo de fomentar la participación de NNA 
y extraer conclusiones, se ha llevado a cabo un análisis de opinión de la po-

blación infantil y adolescente, a través del desarrollo de encuestas online y 
grupos de trabajo.

Como criterio para la selección de la muestra para la encuesta on line, se ha 
tomado como referencia los centros escolares considerados por parte de 
UNICEF como “Centro Referente en educación en derechos de la infancia y 
ciudadanía global” tanto de nivel 1 como nivel 2 y 3 existentes en la provincia 
de Valladolid, desde su consideración  como centros capaces y capacitados 
para poner en el centro de su intervención los derechos de la Infancia y Ado-

lescencia, contribuyendo a su promoción. Los cuestionarios realizados entre 
noviembre de 2021 y enero 2023 recogen las opiniones de la población com-

prendida entre los 6 y 18 años, siendo la mayoría de edades comprendidas 
entre los 9 y los 12 años.

1)

2)
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Al objeto de complementar la información recogida mediante los cuestio-

narios on line, y de cara a profundizar en aspectos clave, se llevan a cabo 
de forma complementaria 2 grupos de trabajo con alumnado de 1º a 6º de 
Primaria de dos centros escolares de la provincia elegidos de forma alea-

toria. El total de alumnado que participa en esta parte de la investigación 
diagnóstica de tipo cualitativo es de 87.

De cara a la recogida de datos por parte de las familias de diferentes pobla-

ciones de la provincia de Valladolid de menos de 20.000 habitantes, REA 
pone en marcha una encuesta on line entre octubre de 2021 y abril de 2022 
a través de la que se analizan diversas propuestas para la mejora de actua-

ciones en materia de Infancia y Adolescencia.

Igualmente, se han realizado encuestas on line a profesionales implicados 
en el trabajo con Infancia y Adolescencia, al objeto de recoger su opinión 
sobre las necesidades percibidas y detectadas de cara a poder analizar, 
reflexionar y extraer conclusiones sobre los elementos donde se requiere 
mayor intervención y atención. Dichos cuestionarios se desarrollan entre 
noviembre del 2021 hasta abril de 2022. En ellos se han recogido las opi-
niones de profesionales que trabajan con la Infancia y Adolescencia en di-
ferentes ámbitos dentro de la provincia de Valladolid.
 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS Y 
REALIZACIÓN DEL DAFO. 

        

Una vez recogidos y analizados los datos se procede a la realización del 
análisis DAFO. 

3)
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2.2 Datos sociodemográficos de 
la población infantil y adolescente 
en la provincia de Valladolid 

MUNICIPIOS MENORES DE 20.000 HABITANTES

La Diputación de Valladolid, presta sus servicios en  221 
municipios menores de 20.000 habitantes. De ellos, 185 
son municipios menores de 1.000 habitantes, lo que supo-

ne el 84%, de los que 170 son menores de 500; 27 munici-
pios son menores de 5.000 habitantes (12%), de los que 19 
municipios tienen entre 1.000 y 3.000 habitantes y tan sólo 
9 municipios, es decir el 4% de los municipios son mayores 
de 5.000 y menores de 20.000 habitantes. Ello implica una 
gran complejidad de cara a la puesta en marcha de actua-

ciones en los municipios.

Fig.1:   
Estructura de 
los municipios 
de Valladolid 
menores 
de 20.000 
habitantes 
(INE,2022) 

La población total en la provincia de Valladolid asciende según datos del 
INE (2022) a 158.142 habitantes, de los que 81.882 son hombres y 76.260 
son mujeres. El entorno rural con menos de 20.000 habitantes supone el 
30,4% de la población de la provincia de Valladolid, frente al 57,35% de la 
población que se encuentra en la  ciudad de Valladolid. 

76,92%
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8,60%
3,62%

4,07%
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En cuanto a la población total de menores de 18 años asciende a  25.357 
NNA, de los que 13.058 son niños y 12.299 niñas. Ello supone un 16% de 
la población. De hecho, la provincia se caracteriza por la existencia de un 
elevado índice de envejecimiento: un 18,93% es mayor de 65 años.

La estructura poblacional por edad mostrada en la figura 2, refleja que el 
grupo más pequeño de NNA está conformado por los menores de 0 años 
con 915 NNA, mientras que el mayor es el grupo de 11 años (1.699 NN), 
seguido muy de cerca por el colectivo de menores de 12 años (1.695 NN).

Fig.2: 
Población 

total de 
menores de 

18 años. REA 
(2022)
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16 años

8 años
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Si realizamos un estudio cronológico sobre 
los nacimientos en el medio rural, se puede 
observar un descenso claro del número de 
nacimientos (15,43%) en el periodo analizado 
entre 2017-2020 como consecuencia de la 
economía, inestabilidad laboral, cambios en 
los modos de vida y carencia de políticas de 
conciliación familiar entre otras causas.  

Fig.3: Nº de 
nacimientos 

en municipios 
menores de 

20.000 habitantes 
(INE, 2017-2020) 

POBLACIÓN TOTAL DE MENORES DE 18 AÑOS EN LOS 
MUNICIPIOS DE MENOS DE 20.000 HABITANTES DE VALLADOLID

NÚMERO DE 
NACIMIENTOS

1.006

1.121
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AÑO 2019

AÑO 2020

962

948
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La tasa bruta de natalidad en Valladolid se sitúa en torno a 5,90% según 
datos del INE (2020). En los municipios menores de 20.000 habitantes se 
observa al respecto que en 105 municipios, no se registró ningún nacimien-

to, lo que supone un 47,51% tal y como se muestra.

Fig.4: Nº de 
municipios sin 

nacimientos 
registrados (INE, 

2017-2020) 

Ello es acorde con los datos existentes en la comu-

nidad de Castilla y León, considerada como una de 
las comunidades autónomas con menor población 
infantil del Estado, con una tasa de dependencia del 
64,58%.
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DATOS ECONÓMICOS

La tasa de riesgo de pobreza y/o inclusión social en España, según datos 
recogidos por Eurostat en 2020, recoge que el 21% de la población. La In-

fancia y Adolescencia son el sector que presenta mayores riesgos de po-

breza, con un 27,4% La pobreza monetaria en Castilla y León, según datos 
del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 se situó en un 23,5%. 
La tasa de pobreza severa afecta a 132.000 personas, esto es 5,5% de la 
población.

Según datos de la encuesta de condiciones de vida ( ECV 2021), el 29,8% 
de menores de 18 años en Castilla y León (110.577) según umbral nacional 
y el 30,6%  (114.390) según umbral autonómico se encuentran en riesgo 
de pobreza o exclusión 
social (tasa AROPE). La 
media nacional es del 
33%. Esto significa que, 
en Castilla y León, 1 de 
cada 3 NNA menores de 
18 años vive en riesgo 
de pobreza o exclusión. 
El 10,5% de los hogares 
con menores de 18 años 
en Castilla y León tiene 
retrasos en los pagos re-

lacionados con la vivien-

da principal. Este dato se 
mantiene prácticamen-

te igual al año anterior, 
10,3%. A nivel nacional, este porcentaje alcanza al 16,4%. El 26,5% de los 
hogares con menores de 18 años en Castilla y León no puede hacer frente 
a gastos imprevistos. Esta cifra desciende 4 puntos con respecto al 2020, 
que era de 30,2%. La media nacional está en el 36,3% de los hogares.

En el informe AROPE 2021 (At Risk Of Po-

verty and/or Exclusion) se señala que tener 
hijos/as es un factor de riesgo de pobreza 
y/o exclusión. De hecho, en sus resultados 
destacan que en los hogares en los que hay 
NNA sufren unas tasas más elevadas en los 
principales indicadores, que aquellos hoga-

res en los que solo hay personas adultas. Es 
especialmente reseñable que casi la mitad 
de los hogares monoparentales están en 
riesgo de pobreza (49,1%). 

DATOS SALUD

En relación con las instalaciones de salud existentes en la provincia de 
Valladolid, se cuenta con 176 consultorios médicos y 20 centros de salud.

De acuerdo con las estimaciones mundiales del Estudio de Carga Global de 
Enfermedad de la Universidad de Washington, recogidos en el Estado Mun-

dial de la Infancia 2021, la prevalencia en España de problemas de salud 
mental diagnosticados en NAA de 10-19 años es del 20,8%.
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En un análisis de la Sociedad Española de Urgencias de Pediatría (SEUP) 
en 15 servicios de urgencias pediátricas, desde marzo de 2019 a marzo de 
2021, los diagnósticos relacionados con trastornos mentales aumentaron 
un 10%. 

En Castilla y León, según el informe sobre el impacto de la tecnología en la 
adolescencia, de UNICEF (2021), el 13,9% de adolescentes que participaron 
en el estudio, presenta síntomas graves o moderadamente graves de de-

presión. Por su parte, la tasa de ideación suicida se sitúa en el 9,6%.

Según fuentes de la Encuesta Estudes 2020-2021 (Comisionado Regional 
para la Droga, Junta de Castilla y León) en la población de 14 a 18 años de 
Castilla y León el consumo de alcohol, tabaco y cannabis durante el último 
año está por encima del consumo en el resto de España, y el consumo de 
alcohol y tabaco es más elevado en las chicas que en los chicos. 

En cuanto a la evolución del consumo de alcohol “alguna vez en la vida” y 
en el “último año”  desciende significativamente. Por otro lado el consumo 
diario de tabaco ha descendido del 20% en 1994 al 12,1% en 2020. El 15,4% 
ha consumido cannabis en el último mes.

El uso compulsivo de Internet ha pasado del 17% en 2018 a 21,1% de 2020 
(estudiantes de CyL). Según estudio de UNICEF (2021)sobre el impacto de 
la tecnología en la adolescencia, 1 de cada 3 adolescentes en Castilla y 
León podría hacer un uso problemático de internet y las redes sociales. El 
45% usan Internet más de 5 horas al día durante los fines de semana y el 
54% duermen con el móvil o la Tablet en la habitación.

En cuanto al juego y nuevas tecnologías comentar que porcentaje de los 
que juegan dinero en internet es del 9,1% y de los que juegan dinero fuera 
de internet es del 18,1%.

En relación a la prevalencia de sobrepeso y obesidad en población infantil 
y juvenil, el Estudio ALADINO 2019, indica que el 23,3% del alumnado entre 
6 y 9 años en España tiene sobrepeso, y el 17,3% obesidad. Es decir, que el 
40% de la población entre esas edades tiene exceso de peso. En Castilla y 
León la cifra de obesidad en la población infantil es menor a la nacional que 
se sitúa en el 10,3%.

Apuntar por último la existencia de un protocolo sanitario de actuación 
ante la sospecha de maltrato intrafamiliar en la Infancia y Adolescencia 
implementado desde los CEAS de la provincia de cara a la valoración de 
riesgo de NNA.
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DATOS EDUCACIÓN

En cuanto a la infraestructura de centros educativos hay que comentar que 
la provincia de Valladolid cuenta con 99 centros de enseñanza reglada de 
diferentes niveles educativos. Igualmente cuenta con 8 Escuelas de Músi-
ca y 33 guarderías del Programa Crecemos con 34 unidades.

Fig. 5: Nº de centros 
educativos en la provincia de 

Valladolid curso 2022/2023

*De los 13 IES existentes en 3 de ellos se imparte grado medio

Número 
de centros

Según datos aportados desde Dirección Provincial de Educación de Va-

lladolid, el alumnado está conformado por 15.181 NNA, de los que 3.002 
NN se encuentran matriculados en Educación Infantil, 7.431 NN en Edu-

cación Primaria, 3.857 NNA en la ESO, 750 adolescentes en Bachillerato 
y 111 adolescentes en Grado Medio. Existen 5 comisiones de absentismo 
en la provincia de Valladolid. En cuanto al porcentaje de absentismo exis-

tente por niveles, encontramos un 0,89% en Educación Infantil, un 0,87% 
en Primaria y un 2,08% en la etapa de Secundaria según datos de la Di-
rección provincial de Educación en el curso 2020-2021. Las actuaciones 
llevadas a cabo desde las comisiones de absentismo se recogen en la 
siguiente figura.

 Fig.6. Actuaciones de las comisiones de absentismo, curso 2021/2022

COMISION CASOS ESTUDIADOS
INFORMES 

ABSENTISMO
INFORMES FISCALIA 

/JUZGADOS

ZONA DE ISCAR 27 0 3 0

ZONA DE MEDINA DE RIOSECO 27 0 0 0

ZONA DE PEÑAFIEL 29 4 1 3

ZONA DE TORDESILLAS 44 0 0 0

ZONA DE TUDELA DE DUERO 12 0 0 0

TOTAL 132 4 4 3

CC

6

*IES

13

CEO

1

CFGM

1

E.I PRIVADA

7

15

CRA

1

CIFP

16

E.I MUNICIPAL

39

CEIP
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En cuanto al acoso escolar, en Castilla y León, 1 de cada 3 adolescentes 
podría estar siendo víctima de acoso escolar y 1 de cada 4 de ciberacoso 
(UNICEF 2021). De hecho, en la comunidad, en el curso 2019-20, se abrie-

ron 271 casos de posible acoso escolar de los cuales se ratificaron 20. En la 
provincia de Valladolid se abrieron 63 protocolos, confirmándose 4 de ellos. 
También se constataron 40 casos de ciberacoso de los cuales 3 pertene-

cen a la provincia de Valladolid. 

El Sistema Educativo se constituye también como uno de los sistemas con 
los que se trabaja de manera coordinada desde los CEAS. De hecho, según 
datos recogidos en la memoria del Servicio de Acción Social de la Diputa-

ción de Valladolid, a lo largo del año 2021, se emiten 16 informes al juzgado, 
fiscalía de menores y 33 a centros educativos. 

Igualmente, en el Sistema Educativo se han establecido protocolos para 
comunicar a las corporaciones locales presuntas situaciones de maltrato 
infantil como son:

Protocolo de intervención educativo ante posible riesgo y/o sos-
pecha infantil en el entorno familiar. 

Protocolo de maltrato infantil en escuelas infantiles, centros de 
educación infantil, centros infantiles, guarderías y entidades de 
ocio y tiempo libre.

La Educación Especial cuenta en Castilla y León con 49 
centros educativos de Educación Especial, de los que 
12 se encuentran en la provincia de Valladolid (8 públi-
cos y 4 privados) que acogen a 362 alumnos/as.
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2.3 Actuaciones dirigidas a NNA 
desde el Área de Servicios Sociales 
e Igualdad de Oportunidades

A partir del análisis de la memoria del año 2021 del Área de 
Servicios Sociales e Igualdad de Oportunidades, se recogen 
los siguientes datos sobre las actuaciones realizadas en este 
periodo en materia de Infancia y Adolescencia.

SERVICIO DE ACCIÓN SOCIAL

Los CEAS de la provincia realizan servicios presenciales semanal y quince-

nalmente, según demanda, en cada una de las 13 sedes administrativas y 
en diferentes sedes secundarias en 48 municipios de la provincia. Según 
la memoria de actividades (Diputación, 2021) en cuanto a la prestación 
de información y orientación según sector de referencia del total de po-

blación atendida, esto es 11.773 personas, 2.477 pertenecen al sector de 
familia, 211 al sector de infancia y 29 al sector de juventud, lo que supone 
un 23% de la población atendida desde CEAS. 

En relación a prestaciones iniciadas, tramitadas o concedidas relativas al 
año 2021, los datos relativos a infancia, familia y juventud existentes se 
recogen en la figura 7. Entre las prestaciones tramitadas destacan las re-

lacionadas con informaciones relativas a servicios sociales, el apoyo a la 
unidad convivencial y ayuda a domicilio y los recursos complementarios 
para la cobertura de necesidades de subsistencia.

Fig.7. Nº de 
prestaciones 

de información 
y orientación 
por sector de 

referencia.

1

Nº PRESTACIONES

CASOS ESTUDIADOS

FAMILIAS INFANCIA JUVENTUD POBLACIÓN TOTAL

TRAMITADAS 1.480 524 49 21.016

INICIADAS 1.392 376 56 15.617

ENTREGADAS 1.360 448 46 19.190

ENTREGADAS NUEVAS 898 268 30 10.845
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Las prestaciones económicas de urgencia social (PREUS) 
en materia de alimentación infantil solicitadas en 2021 as-

cienden a 5, de las que se han concedido 4 con una media 
de 162,50€. Desde el programa de alimentación infantil, 
desarrollado por Cruz Roja y Cáritas mediante convenio 
anual, se han recogido los siguientes datos en relación al nº 
de menores atendidos durante los períodos vacacionales 
escolares (Navidad, Semana Santa y periodo estival).

Fig. 8. Nº de menores atendidos desde el programa de alimentación infantil

Desde el servicio integral de apoyo a las familias en ries-
go de desahucio han sido atendidas 686 familias tal y 
como se recoge en figura adjunta.

Fig.9. Nº de 
unidades de 
convivencia 
atendidas desde 
el servicio 
integral de apoyo 
a las familias 
en riesgo de 
desahucio

Con relación a la tramitación de la Renta Garantizada de Ciudadanía (RGC) 
han sido resueltos 493 expedientes, de los que se han aprobado 111. En 
cuanto a las ayudas de carácter individual para favorecer la autonomía per-
sonal , el número de solicitudes de menores de 18 años, han sido 14, de las 
que 8 han sido estimadas ( 6 niños y 2 niñas).

Con relación a proyectos de animación comunitaria puestos en marcha 
desde CEAS dirigidas a NNA destacan:

Acompañamiento a mujeres jóvenes rumanas en la transición a la vida 
adulta en convenio con ACCEM con participación de 4 centros educati-
vos de la provincia: 2 IES y 2 CEIP.
  

Proyecto de mentoría social @Kompañ-ARTE: premio de la FEMP y el 
Ministerio de Educación en el IV Concurso de Buenas Prácticas Munici-
pales en su faceta preventiva y de intervención frente al absentismo y en 
la mejora de la convivencia escolar.

SEMANA 
SANTA

139 NNA

VERANO
139 NNA

NAVIDAD
140 NNA

686 1757 830 80030

Nº DE 
FAMILIAS 

ATENDIDAS

Nº DE 
PERSONAS 
EN UNIDAD 
FAMLIAR

Nº DE 
PRESTACIONES

CASOS 
ABIERTOS

CASOS 
CERRADOS
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SERVICIO DE FAMILIA E IGUALDAD 

Programa de Apoyo a Familias.

En el año 2021, desde el Programa de Apoyo a Familias, que tiene como 
objeto facilitar apoyo psicológico y educativo a las personas y familias que 
se enfrentan a diferentes situaciones de crisis: personal, familiar y/o social, 
se ha atendido a 24 familias con menores en situación de desprotección 
(Riesgo o Desamparo) realizando Programas de Intervención Familiar (PIF).
 

A través de diferentes Convenios se complementan las actuaciones realiza-

das por los CEAS y el PAF en problemáticas concretas que, de forma directa 
o indirecta, pueden afectar al desarrollo integral de NNA, como son violen-

cia de género, violencia intrafamiliar y las derivadas del cumplimiento del 
régimen de visitas en procesos muy conflictivos de separación y divorcio.

Fig.10. Actuaciones 
en materia de 
violencia y procesos 
de separación

Por último, destacar el desarrollo del programa “Construyendo mi futuro” 
(COFU) dirigido a adolescentes con conductas de riesgo para su salud físi-
ca y psicológica. Se trata de un programa de acción socioeducativa con el 
objetivo de favorecer el desarrollo integral de los y las adolescentes. En el 
año 2021 se trabajó con un grupo de 12 adolescentes. 

2

APROME
75 Familias

FUNDACIÓ ALDABA 
PROYECTO HOMBRE
21 Familias

CONGREGACIÓN DE 
ADORATRICES

Mujeres acogidas: 9 
Números de hijos/as 

acogidos/as: 4

COLEGIO DE ABOGADOS
Asesoramiento, denuncia y 
procedimiento penal pertinente a 
niños (varones) menores de edad 
víctimas de agresiones sexuales



43
DIPUTACIÓN DE VALLADOLID

 I PLAN DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 2023-2026

MUNICIPIOS PROGRAMA CRECEMOS

Programa de ayuda a familias.

Las actuaciones puestas en marcha desde el presente programa que pue-

den afectar al desarrollo de NNA se recogen en la figura siguiente:

Fig.11. 
Medidas del 
programa 
de ayuda a 
familias 2021

Programa Crecemos.

El Programa Crecemos, implementado en la provincia en el año 2004, en 
la actualidad se desarrolla en 33 municipios con una alta valoración por 
parte de Ayuntamientos y familias. A lo largo de 2021 se ha atendido a 321 
alumnos y alumnas de los que 149 son niñas y 172 niños, repercutiendo 
sobre 301 familias.

Fig.12. 
Ayuntamientos 
integrantes 
del Programa 
Crecemos

ALAEJOS

COGECES DEL MONTE

NAVA DEL REY

PESQUERA DE DUERO

ALCANZAREN 

FRESNO EL VIEJO

LA PARRILLA

POZAL DE GALLINAS

ALDEA DE SAN MIGUEL  

MATAPOZUELOS

LA PEDRAJA DE 

PORTILLO 

QUINTANILLA DE ONÉSIMO

ATAQUINES MAYORGA

LA SECA

VILLANUEVA DE DUERO

CAMPASPERO

MONTEMAYOR DE PILILLA

VALORIA LA BUENA

RUEDA

CARPIO

MUCIENTES

VIANA DE CEGA

SAN MIGUEL DEL ARROYO

CASTRONUÑO

VILLALBA DE LOS ALCORES

VILLABRÁGIMA

VILLAVERDE DE MEDINA

SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS 

TRASPINEDO

VALDESTILLAS 

SERRADA

TUDELA DE DUERO

CONVENIO
CRECEMOS

34  Unidades en
33 municipios

Autismo: 173 personas 
beneficiarias

Escuelas Infantiles:
16 municipios

Subvención 
material escolar: 

112 Ayuntamientos 
2.768 NN

Valla Iexía (Servicio 
de logopedia): 8 

municipios

31 personas beneficiarias 
(1ª convocatoria 2022)

SUBVENCIONES A 
AYUNTAMIENTOS

SUBVENCIONES 
DE APOYO A LA 

NATALIDAD

SUBVENCIONES 
ENTIDADES 
PRIVADAS
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Dado el compromiso de la Diputación de garantizar la calidad del Progra-

ma Crecemos, desde el año 2010 y en concreto desde el 2016 se apuesta 
por una formación propia de las profesionales del programa. Anualmente 
se celebran las “Jornadas de Buenas Prácticas” con temáticas acordes a 
las necesidades existentes al objeto de potenciar la creación de una red de 
conocimiento compartido.

Fig. 13. Jornadas de Buenas prácticas del Programa Crecemos

Plan Igualdad de Oportunidades.

Desde el VI Plan de Igualdad de Oportunidades y Contra la Violencia de Gé-

nero (2019-2022) se han desarrollado las siguiente actuaciones en relación 
con la Infancia y Adolescencia:

Fig. 14. Actuaciones 
para NNA desde el VI 
Plan de Igualdad de 
Oportunidades y Contra 
la Violencia de Género 
(memoria 2021)
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Plan Provincial sobre Adicciones.

Desde el VII Plan provincial de Adicciones se han llevado a 
cabo las siguientes actuaciones con relación a la Infancia y 
Adolescencia.

Fig. 15. Actuaciones para NNA desde VII Plan sobre Adicciones (memoria 2021)

Programa de Envejecimiento Activo.

Desde el Programa de Envejecimiento Activo se han 
desarrollado las siguientes actuaciones dirigidas a NNA.

Fig. 16. Actuaciones para NNA desde el Programa de envejecimiento activo (memoria 2021)
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SERVICIO DE DEPORTES Y JUVENTUD

En cuanto al Servicio de Deportes, y con relación a la participación de NNA 
en deportes escolares durante el curso 2021-2022, según se recoge en la 
memoria de juegos escolares (2021) la participación fue de 4.676 NNA, de 
los que 2.611 fueron niños y 2.065 niñas en deportes diversos (baloncesto, 
balonmano, futbol-sala, bádminton, gimnasia rítmica, ajedrez…)

Igualmente se desarrollan diversas jornadas de deporte divertido en las 
que participan niños y niñas entre 5 y 9 años de 18 municipios.

Fig. 17. Nº de NNA participantes en las jornadas de Deporte Divertido. 

En cuanto a las actividades de promoción deportiva hay 
que destacar su amplitud y variedad tal y como se recoge 
en la figura adjunta. 

3

DEPORTES ALTERNATIVOS        160

DEPORTES COLECTIVOS             174

DEPORTES INDIVIDUALES          180

DEPORTES TRADICIONALES        157

DEPORTES EN LA NATURALEZA     238

TIPOLOGÍA
ALUMNADO 

PARTICIPANTE
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Fig.18 
Actividades 
de promoción 
deportiva 
implementadas 
en la provincia 
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Las instalaciones deportivas existentes en la provincia se recogen en el cuadro adjunto:

En cuanto a los espacios propios relacionados con el Servicio de Juventud, 
apuntar la existencia de diferentes recursos como son:

Puntos de información juvenil: 30 PIJ. Coordinados por el Centro 
Provincial de Información Juvenil de la Diputación de Valladolid, al 
estar ubicados en municipios de menos de 20.000 habitantes

Antenas de Información Juvenil: 12 antenas. Colaboran en la 
transmisión de la información juvenil en su ámbito geográfico de ac-

tuación recogiéndola del Centro Provincial de Información Juvenil de 
la Diputación de Valladolid, al que se encuentran vinculadas, y/o de la 
Red de Información Juvenil de Castilla y León.

Centros juveniles de ocio de la provincia: 68 centros.

Asociaciones juveniles en la provincia: 61 asociaciones ubicadas  
en 43 municipios según el registro de asociaciones juveniles y con-

sejos de la juventud de la comunidad de Castilla y León.

NÚMEROS DE INSTALACIONES EN MUNICIPIOS 
MENORES DE 20.000 HABITACIONES



49
DIPUTACIÓN DE VALLADOLID

 I PLAN DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 2023-2026

Entre los criterios metodológicos adoptados de cara a la elaboración del 
diagnóstico, se plantea como fundamental el criterio de participación de 
agentes sociales vinculados directa o indirectamente con Infancia y Ado-

lescencia, así como a familias y a los propios  NNA.

Para la selección de los aspectos relevantes de la realidad a analizar se 
han tenido en cuenta como modelo de referencia el sistema de indicadores 
del programa Ciudades Amigas de la Infancia, así como los derechos, de 
manera que los aspectos analizados se han desglosado en  6 ámbitos prio-

ritarios para ser examinados.

Valoración global del municipio.

Derecho a servicios esenciales. Se estudia el ámbito 
Educativo. Sanitario y Servicios Sociales. 

Derecho a ser niño/a: Análisis del ámbito cultural, de 
ocio y actividades deportivas.

Derecho a vivir en entornos seguros y limpios. Se in-

daga sobre la opinión en torno a la seguridad de los 
municipios, y la sostenibilidad: zonas verdes, ruidos y 
limpieza.

Derecho a ser escuchado/a: Implica un acercamien-

to la participación.

Derecho a ser valorado/a, respetado/a y tratado/a jus-

tamente. Se observa  como ámbito el buen trato a NNA. 

A continuación, se presentan las fichas técnicas utilizadas en la elabora-

ción del diagnóstico, esto es: encuestas on line para NNA, familias y profe-

sionales y grupos de trabajo con NNA. 

2.4 Análisis de opinión
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FICHAS TÉCNICAS

Foncastín, La 
Cisterniga, La 

Pedraja de Portillo, 
San Miguel del 

Pino, San Pelayo, 
Tordesillas, 

VIllamarciel, Villalar 
de los Comuneros, 

Velilla

Alcazarén, 
Campaspero, 
Castromonte, 

Encinas de Esgueva, 
Fompedraza, 

La Cistérniga, 
Matapozuelos, 

Medina de  Rioseco, 
Megeces, Mojados 
Olivares de Duero, 

Peñafiel, Peñaflor de 
Hornija, Pesquera de 
Duero, San Bernardo, 
Villabrágima, Villalba 

de los Alcores

Alcazarén, Becilla de 
Valderaduey, Cigales, 

Íscar, La Cistérniga, 
Matapozuelos, 

Medina de Rioseco, 
Montemayor de 
Pililla, Nava del 
Rey, Olivares de 

Duero, Rueda, 
Santovenia de 

Pisuerga, Sardón de 
Duero, Tordesillas, 

Torrelobatón, 
Valbuena de Duero, 
Valoria, Villalón de 

Campos, Viloria

E
n

cu
es

ta
 N

N
A

Técnica de investigación: Encuesta Online.
Ámbito geográfico: Municipios menores de 20.000 hab
Cuestionario: Auto cumplimentado con preguntas mayoritariamente cerradas.
Diseño muestral: Discrecional
Tamaño y caracterización de la muestra: Alumnado de Centro Referente en 
Educación en Derechos de Infancia (UNICEF). 109 NN de 9 municipios.

• CEIP EUROPA: La Pedraja de Portillo. (Nivel 2).
• CEIP PEDRO I: Tordesillas. (Nivel 2).

Trabajo de campo: Noviembre 2021/Enero de 2023

E
n

cu
es

ta
 F

am
ili

as

Técnica de investigación: Encuesta Online.
Ámbito geográfico: Municipios menores de 20.000 hab
Cuestionario: Auto cumplimentado con preguntas abiertas y cerradas.
Diseño muestral: Aleatorio
Tamaño y caracterización de la muestra: 66 familias de 17 municipios. 89% 
mujeres y 11% hombres. El 48% hijos/as entre 4 y 12 años. 42% entre 13y 18 años. 
10% entre 0 y 3 años.
Fechas de trabajo de campo: Noviembre/ Abril 2022

G
ru

p
o

s 
tr

ab
aj

o
 N

N
A

Técnica de investigación: Grupos de trabajo.
Ámbito geográfico: Municipios menores de 20.000 hab.
Diseño muestral: Discrecional
Tamaño y caracterización de la muestra: 87 NNA.

• CEIP FÉLIX CUADRADOLOMAS: La Cistérniga. Alumnado total 24. 10 ni-
ños y 14 niñas de 1 al 6 de la ESO

• CEIP MIGUEL DE CERVANTES: Alaejos. Alumnado total 63. 35 niños y 28 
niñas de 1 al 6 de la ESO

Recogida de información: Semiestructurada.
Duración: 2h
Fechas de trabajo de campo: Marzo/abril 2022

E
n

cu
es

ta
 P

ro
fe

si
o

n
al

es Técnica de investigación: Encuesta Online.
Ámbito geográfico: Municipios menores de 20.000 hab
Cuestionario:Auto cumplimentado con preguntas abiertas y cerradas.
Diseño muestral: Aleatorio
Tamaño y caracterización de la muestra: 53 profesionales de 18 municipios. 
83% mujeres y 17% hombres. Ámbitoo educativo 66%. Social 21%. Ocio y tiempo 
libre 9%. Otros 4%. Experiencia de más de 10 años en medio rural del 53%.
Trabajo de campo: Noviembre 2021/Abril de 2022
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La figura 19, representa un resumen de la valoración global de los NNA, 
familias y profesionales en relación con su localidad. Los porcentajes re-

presentan la proporción de actores que situaron los puntajes entre 7 al 10 
en una escala de 0 a 10 puntos.

Fig. 19. 
Valoración 
global del 
entorno rural. 

Al preguntar por la nota que le dan a su localidad como lugar para vivir, el 
83% de NNA, valoraron su localidad con notas entre el 7 y el 10, siendo 10 
puntos la nota más votada. Las familias y profesionales encuestados pre-

sentan un porcentaje de satisfacción global con el entorno cercano al 80%. 
Se puede concluir por tanto que la percepción de los municipios como en-

torno seguro para NNA es alta.

Un 52% de los NNA participantes opinan que lo que más les gusta de su pue-

blo es la tranquilidad y en un 43,8 % da importancia a la convivencia como 
aspecto a destacar. El 43,4% indican que lo que menos les gusta son las 
pocas instalaciones y actividades existentes en sus municipios. El 60,9% de 
NNA preguntados opinan que lo que le falta en su municipio son más activi-
dades para “pasarlo bien”. El 51.7% destaca la necesidad de zonas de juegos.

Con respecto a las necesidades globales los NNA piensan en su localidad de-

bería de haber más instalaciones, centros cívicos, parques, zonas de reunión y 
de ocio. Las familias valoran que lo mejor de vivir en su localidad de cara a la 
Infancia y Adolescencia es la disponibilidad de espacios con zonas verdes, el 
ambiente, la seguridad, la tranquilidad y la libertad. Frente a lo que menos les 
gusta: la falta de lugares de ocio para adolescentes y la falta de actividades.

Preguntados sobre lo que más le gusta de la localidad donde trabajan de 
cara al bienestar de la Infancia y Adolescencia los y las profesionales apun-

tan a la tranquilidad, la familiaridad, la naturaleza y zonas verdes, los recur-
sos, actividades y talleres existentes, así como los espacios deportivos. Lo 
que menos les gusta de los municipios es la falta de instalaciones y oferta 
de ocio saludable para adolescentes. El deterioro de los servicios junto con 
las malas comunicaciones o la falta de recursos sanitarios es visto igual-
mente como una limitación para el desarrollo de NNA. 

La valoración de los servicios del municipio a nivel profesional y las estruc-

turas que los albergan es buena situándose en una puntuación media de 8 en 
una escala de 0 a 10.

VALORACION GLOBAL DEL MUNICIPIO

NNA
74%

76.3%

VALORAN 

ENTRE 7-10

FAMILIA
76%

PROFESIONALES
79%

1
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El 95% de las familias encuestadas, afirman tener centros de educación 

primaria en su localidad. El 74 % de las familias dispone de centros de edu-

cación secundaria, aunque en el 21% de los casos consideran insuficiente 
el número de plazas ofertadas. El 69% de las familias valoran los centros 
educativos con una puntuación entre 7 y 9 en una escala de 0 al 10. Las 
propuestas de mejora van en el mismo sentido que las necesidades, se ba-

san sobre todo en la motivación y estabilidad del profesorado, el aumento 
de la oferta educativa en cursos superiores y el aumento de las actividades. 
Así en relación con centros educativos el 68% de profesionales lo valoran 
entre 7 y 9.  

El 88% de las familias que responden, plantean que disponen de centro de 
salud en su localidad y la puntuación que le asignan en una escala de 0 a 
10 es un 5 (29%), seguida de 7 a 9 (39% de las familias encuestadas). La 
valoración se sitúa entre 7 y 8 sobre una escala de 0 a 10 cuando contestan 
los y las profesionales.  

El 71% de las familias puntúan los Servicios Sociales en una escala de 0 a 10 
entre 5 y 0. Ello quizás porque el 77% de las familias no conoce los programas 
que existen en Servicios Sociales para atender las necesidades del entorno 
familiar y personas menores de edad. y más de la mitad nunca ha acudido a los 
Servicios Sociales de su zona. Cuando lo han hecho, ha sido mayoritariamen-

te por temas de dependencia o discapacidad. Por contra, las familias que han 
utilizado estos servicios los valoran entre 5 y 8 mayoritariamente. Se constata 
que sólo el 6% de las familias encuestadas ha notificado alguna situación de 
riesgo de personas menores 

Los Servicios Sociales están valorados en su mayoría (68%) a nivel profe-

sional con un 7 u 8 en una escala de 0 a 10 y tan sólo el 23% de profesiona-

les que contesta a la encuesta, afirma no conocerlos. 

Se presenta a continuación un esquema de los aspectos analizados. Los 
porcentajes representan la proporción de actores que situaron los puntajes 
entre 7 al 10 en una escala de 0 a 10 puntos.

ÁMBITO EDUCATIVO, SERVICIOS SOCIALES, SANITARIOS 2

Ante la pregunta sobre las posibles mejoras en centros edu-

cativos un 48.3% de los NNA consideran  necesario mejorar 
a nivel de instalaciones y tecnología. Igualmente, el 28.7% 
estiman como importante el aumento de actividades ex-

traescolares. 
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Fig. 20:  
Valoración 

de familias y 
profesionales 

sobre servicios 
esenciales.



54
DIPUTACIÓN DE VALLADOLID

I PLAN DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 2023-2026

Cuando se pregunta a NNA sobre lo les gustaría que hubiera en el pueblo 
en materia de ocio y tiempo libre, un 57% aluden a la existencia de activi-
dades extraescolares. Entre las actividades para disfrutar del tiempo libre 
hacen referencia a zonas de internet, carril bici, campamentos, cines, rocó-

dromos, piscinas o espacios para el juego.

El 70 % de las familias participantes, asegura que en su localidad se desa-

rrollan actividades de ocio y tiempo libre, pero las consideran insuficientes 
y poco variadas. Plantean la inexistencia de espacios adecuados para de-

sarrollarlas en la época de invierno y específicamente para adolescentes. 
Analizan que la adolescencia es una franja de edad a la que se le presta 
poca atención.

Con relación al ámbito cultural, el 85% de las familias afirma que hay centros 
culturales que son valorados con puntuaciones altas (entre 8 y 10). 

Con respecto a las instalaciones y actividades deportivas, NNA opinan 
que para mejorar hacen falta piscinas, canchas de tenis y mejorar las insta-

laciones deportivas en general. 

La mayoría de las familias afirman que en su localidad hay instalaciones 
deportivas valoradas por encima del 5. Consideran que las instalaciones 
deportivas necesitan mejoras y mantenimiento y analizan que están cen-

tradas. “solamente en dos deportes”. Estiman que se necesitan instalacio-

nes para la práctica de otros deportes por parte de NNA como piscinas o 
canchas de pádel u otros deportes “que no sea sólo fútbol”. Añaden ade-

más que les gustaría recibir información de las actividades que se desa-

rrollan en su localidad a través de email   y redes sociales principalmente.

Los centros cívicos, culturales y de ocio obtiene una valoración alta (entre 
7 y el 9) desde el nivel profesional Las instalaciones deportivas son va-

loradas positivamente con puntuaciones entre 7 y 9 en su mayoría. Tan 
sólo un 11% las valora con un 0.

3 ÁMBITO CULTURAL, DE OCIO Y DEPORTIVO

En lo relativo a protección y seguridad, el 46% de NNA piensa que su pueblo 
es seguro. Más del 70% considera que hace falta más vigilancia en las ca-

lles. Y lo que proponen para sentirse más seguros/as se centra en vigilan-

cia en zonas oscuras y fines de semana. Proponen cámaras de seguridad. 

Cuando se pregunta a NNA a la persona de referencia a la que acuden 
cuando algo les preocupa presentan una alta confianza en el entorno edu-

cativo y familiar, de manera que un 78,45% indican que pedirían ayuda a 
sus profesores y tutores y 98,9% a padres y familiares.  Si tuviesen que 
pedir ayuda en la calle u otro lugar la mayoría (80%) acudiría a la policía, el 

4 ENTORNOS SEGUROS Y SOSTENIBLES
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75,3% pedirían ayuda a amigo / conocido adulto y el 52,8% a vecinos. 
En cuanto al medio rural como entorno seguro para la Infancia y la Ado-
lescencia, el 68% de las familias considera que su localidad es un lugar 
seguro para NNA y le dan una valoración entre 7 y 8. No obstante conside-

ran al igual que NNA, que es necesaria más vigilancia y efectivos policiales. 
Apuntan igualmente, como elementos para un entorno más seguro para 
NNA, cámaras en determinadas zonas de los municipios, bandas sonoras 
en los pasos de peatones y controles de velocidad, así como programas de 
prevención y educación cívica para informar y formar sobre diferentes pe-

ligros. Programas en IES sobre seguridad en redes y medidas específicas 
contra la venta de drogas.

El 85% de profesionales encuestados considera la localidad donde traba-

ja un lugar seguro para NNA. Aunque igualmente consideran que debería 
haber más vigilancia policial, y mayores recursos de sensibilización y for-
mación para colectivos en riesgo de exclusión. Por lo que proponen que se 
aumente la presencia policial y los recursos sociales destinados a la mejo-

ra de la convivencia. Con respecto a las zonas verdes NNA consideran que 
debería haber más y mejor cuidadas y, en general, que faltan merenderos.
El 64% de las familias considera que hay espacios verdes suficientes que 
son valorados con una puntuación entre 5 y 7. No obstante, existe una que-

ja generalizada en cuanto a la mala conservación de estas zonas. 

A nivel profesional se obtiene de forma mayoritaria una alta puntuación (en-

tre 7 y 9) en relación con las zonas verdes de la localidad en que trabajan. Tan 
sólo 16% de profesionales encuestados afirma no conocerlos. 

En cuanto a la limpieza de la localidad, es valorada por el 39% de las fami-
lias encuestadas como regular y en un 29% como adecuada. Más del 50% 
de las familias considera como adecuado el nivel de ruido existente en su 
municipio. En cuanto al estado del mobiliario urbano es considerado como 
malo o regular de forma mayoritaria.
El 70% de profesionales que contestan valoran adecuada la limpieza del 
entorno de la localidad donde trabajan, casi el 70%. El 60% plantea acepta-

ble el nivel de ruido y opinan que el mobiliario urbano está en buen estado.

PARTICIPACIÓN

Como parte de la investigación y tomando en cuenta los aspectos de par-
ticipación, se consultó a los NNA si se sienten escuchados tanto en los 
centros educativos como en sus casas. Un 95,1 % ha constado que sí se 
sienten escuchados, no obstante, de este porcentaje un 26.6 % también 
consideran que a veces no se les escucha. 

Las familias aseguran que favorecen la participación de NNA en la toma de 
decisiones que les afectan. El 67% afirma que desde algunas instituciones 
sí se cuenta con la participación de las familias para tomar decisiones que 
atañen a sus hijos/as, sobre todo, desde las AMPAS y los centros educativos.

5
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Solamente la mitad de las familias consultadas sabría dónde pedir ayuda 
en caso de algún problema de maltrato o abuso hacia sus hijos/as. Y la 
mayoría pediría consejo sobre cómo actuar en el centro educativo, centro 
de salud o asociaciones relacionadas con esas temáticas. 

6 BUEN TRATO

Fig. 21 Consul-
ta   a familias   
sobre a quién 

pedir ayuda 
en caso de mal-
trato o abuso a 

sus hijos/as.

Ante situaciones como las anteriores, ¿a quién le preguntarías qué hacer?

A nivel profesional, el 66% afirma que las actuaciones desarrolladas por las 
entidades para promover el buen  trato son de carácter preventivo, mien-

tras que el 19% de profesionales lo afrontan desde la intervención. 

El 74% de profesionales encuestados afirman que tienen en cuenta a NNA 
con especial vulnerabilidad en sus programas. El 79% afirma que en su 
entidad existen cauces o protocolos internos conocidos de notificación o 
denuncia ante una situación que vulnere   los derechos de NNA.

Entre las necesidades que detectan en materia de promoción del buen 
trato y convivencia apuntan: 

Otros

Asociaciones o entidades que 
se ocupan de ese tema

Ayuntamiento de mi localidad

Colegio/instituto

Pediatra/Enfermería
01 02 03 04 05 0

Ayuda 
individualizada 
y sistemática

Recursos humanos 
sociológicos y 
psicológicos

Talleres de formación 
y sensibilización 
para las familias

Prevención del 
consumo de drogas y 
resolución no violenta

de conflictos

Coordinación con 
los trabajadores 
de la localidad en 

otros ámbitos

Un proyecto de acción 
que permita desarrollar 
las habilidades sociales, 
comunicativas y cívicas 

para lograr convivencia más 
cercana, humana y efectiva

Mayor integración 
con la población mas 

desfavorecida en
relación al ocio y 

tiempo libre

Potenciar el 
cuidado de la 
salud mental

Formación a 
profesionales

Por su parte el 55% de profesionales que participan en la encuesta pien-

sa que sí se potencia la participación de NNA en las actuaciones rea-

lizadas desde las entidades/Administración que actúan en localidades 
del ámbito de actuación de la Diputación de Valladolid.
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Preguntadas las familias sobre los mecanismos de coordinación/ deriva-
ción entre instituciones/recursos que pertenecen o actúan en sus locali-
dades el 78% de las familias encuestadas muestra su desconocimiento al 
respecto. Frente a ello a nivel profesional se percibe la existencia de coordi-
nación-derivación entre instituciones/recursos que pertenecen o actúan en 
localidades del ámbito de actuación de la Diputación de Valladolid desde la 
Administración en un alto porcentaje (75% de profesionales). 

Con respecto a la información que sobre los recursos (por parte de  profe-

sionales, familias) e Infancia/Adolescencia a los que puede acudir en caso 
de necesitar ayuda, el 49% considera que no hay suficiente información.

A continuación, se recopilan las conclusiones de los grupos de trabajo de 
NNA donde se detallan las fortalezas y debilidades que se extraen de las 
opiniones de NNA en los 5 ámbitos analizados sobre su municipio: aspec-

tos generales, zonas verdes, servicios, deporte y educación. 

Igualmente se analizan las respuestas cualitativas por parte de familias 
y profesionales que participan en la encuesta en cuanto a necesidades y 
mejora en los diversos ámbitos analizados: educativo, sanitario, servicios 
sociales, cultura, ocio y tiempo libre, actividades deportivas y zonas verdes. 

Sugieren como propuestas de mejora en este 
ámbito: potenciar la coordinación entre los 
distintos recursos, así como aumentar los recursos 
humanos sociológicos y psicológicos.
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Necesidades y propuestas de mejora planteadas por los NNA

ASPECTOS GENERALES

NECESIDADES PROPUESTA DE MEJORA

PROPUESTA DE MEJORA

PROPUESTA DE MEJORA

PROPUESTA DE MEJORA

PROPUESTA DE MEJORA

Mucha suciedad en el suelo.

ZONAS VERDES

NECESIDADES

Mejorar las instalaciones, su limpieza y manteni-
miento.
Inexistencia de zonas de sombra.
Inseguridad provocada por la realización de bote-

llones en zonas infantiles. Peleas y situaciones de 
violencia.
No existencia de parques para todas las edades.

Revisar estado (limpieza, grafitis, mantenimiento, 
etc.) de juegos y pistas. Colocación de más pape-

leras. Hacer un merendero. Más número de juegos 
(tirolina)
Plantar más flores y árboles frutales. Parques para 
perros (pipican). Promover la responsabilidad de 
recoger las cacas de los animales. Colocar toldos 
en zonas de juegos. Mayor vigilancia policial. Ta-

lleres de educación en el consumo y prevención 
de drogas. Parques adaptados diferentes edades. 
Proponer creación de carril bici.

-

SERVICIOS SANITARIOS

DEPORTES

EDUCACIÓN

NECESIDADES

NECESIDADES

NECESIDADES

Atención pediátrica de urgencias.
Mejorar el estado y mantenimiento.

Mejorar actividad física. 
Mejorar la oferta de actividades. 
Fomento vida saludable y actividad física.

Se deben ir a otras localidades 
para continuar estudiando. 
No funciona correctamente internet en el colegio.

Aumentar la atención pediátrica de urgencias a 
toda la semana. 
Revisar estado de las instalaciones.

Organización de eventos deportivos. Actividades 
más accesibles de precio. 
Mejorar la oferta y variedad de actividades 
(cine abierto). 
Disponer de las instalaciones en otros horarios y 
en abierto.

Posibilidad de ampliar y disponer de 
bachillerato. Ampliar servicio de wifi.
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Necesidades planteadas por las familias

EDUCATIVO

SANITARIO

SERVICIOS SOCIALES

CULTURAL

OCIO Y TIEMPO LIBRE

ACTIVIDADES DEPORTIVAS

ZONAS VERDES

Estabilidad y permanencia de los profesores en los centros educativos.
Más especialidades de formación profesional y módulos.
Actividades extraescolares y talleres.

Consultas presenciales.
Pediatra de urgencias los fines de semana.
Más especialidades.
Mayor número de profesionales sanitarios, sobre todo médicos de familia en las zonas rurales.
Mayor amplitud en los horarios de atención primaria.

Que se conozcan los programas que llevan a cabo.
Atención a la población marginal, minorías e inmigrantes. 
Ampliar el horario y frecuencia del servicio.
Aumentar los recursos.
Más control de las ayudas.

Que haya más cobertura, es decir, que llegue a más municipios. 
Hay poca oferta de actividades culturales para adolescentes.
Bibliotecas y centros para NNA.
Falta de locales y actividades enfocados a las personas jóvenes.
Cine y teatro.
Fomentar la participación.

Actividades dirigidas a adolescentes y jóvenes.
Que exista más oferta de actividades y variedad.
Que las actividades sean más asequibles.
Centro juvenil.
Actividades musicales.
Amplitud de horarios.
Actividades deportivas.

Mejoras en instalaciones deportivas.

Accesibilidad. 
Cantidad. 
Limpieza y mantenimiento.
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Propuestas de mejora planteadas desde las familias

EDUCATIVO

SANITARIO

SERVICIOS SOCIALES

CULTURAL

OCIO Y TIEMPO LIBRE

ACTIVIDADES DEPORTIVAS

ZONAS VERDES

Motivación y estabilidad del profesorado.
Aumento de la oferta educativa en cursos superiores.
Aumento de las actividades.

Sensibilización y educación para la salud: acoso escolar, uso saludable de internet, el consumo de 
drogas y la prevención de accidentes.
Información sobre enfermedades de transmisión sexual. 
Información sobre TDHA, TEA. 

Más presencialidad.
Ampliación de recursos asistenciales.
Seguimiento de cada caso.
Charlas informativas.
Programas de información, jornadas de puertas abiertas, anuncio de ofertas y servicios.
Más ayuda para conciliar.
Que se agilicen los trámites de dependencia.

Aumentar la oferta de actividades y espacios para NNA fomentando la participación.
Que se ceda a las asociaciones culturales algún espacio para desarrollar sus actividades.
Que haya escuela de artes.
Cine para adolescentes.
Hacer más bibliotecas y centros culturales.
Fomentar la lectura.

Aumentar oferta y variedad.
Asentar población en localidades para que haya más adolescentes con quién relacionarse en su 
tiempo de ocio.
Hacerlas más asequibles.
Apertura de sala accesible y cercana para adolescentes con recursos que les atraigan.
Excursiones familiares.
Lugares de reunión para NNA.
Deporte, juegos tradicionales, excursiones, reuniones juveniles, sala de juegos.

Que se aumente la cantidad y variedad de dichas instalaciones y que no se centren solamente en dos 
deportes. Instalaciones para el baño (piscinas cubiertas y de verano), para practicar pádel y otros 
deportes que no sea sólo fútbol.

Aumentar las labores de limpieza de mantenimiento.
Más vigilancia para evitar destrozos. 
Actividades relacionadas con la naturaleza, tales como: talleres para conocer y cuidar el entorno. 
Plantación de cultivos. Plantar árboles y vegetación. 
Excursiones y acampadas. Senderismo. 
Cursos de micología.
Cursos de orientación y supervivencia.
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Necesidades planteadas por profesionales

SANITARIO

SERVICIOS SOCIALES

CULTURAL

OCIO Y TIEMPO LIBRE

ACTIVIDADES DEPORTIVAS

ZONAS VERDES

Centros educativos de apoyo.
Coordinación entre centros .
Más oferta de actividades extraescolares. 
Edificios e instalaciones. 
Mejorar telecomunicaciones.
Más personal de apoyo y refuerzo.
Mantenimiento de los recursos.
Escuelas de familia. 
Necesidad de profesores/as dedicados a grupos reducidos o alumnado con NNE.
Centro de secundaria.
Mejora en Tics, educación cívica e inteligencia emocional. 
Instalaciones cubiertas.

Atención médica presencial .
Más horas de consulta médica. 
Más personal sanitario. 
Servicios de Urgencias
Urgencias pediátricas. 

Disminuir los trámites burocráticos. 
Más personal.  
Ampliar el horario de atención a la ciudadanía. 
Coordinación con centros escolares. 
Más presencia en localidades pequeñas. 
Recursos. 

Escasez de actividades culturales para NNA. 
Escasez de centros culturales, bibliotecas y ludotecas. 
Ampliar la agenda de actividades no reducirlo a época de fiestas. 
Mejorar en la infraestructura y espacio que se destinan a actividades culturales.

Lugares de ocio para adolescentes. 
Espacios de ocio para la época de invierno. 
Cantidad y calidad de actividades. 

Estado de conservación de las instalaciones. 
Falta de monitores/as especializados en actividades deportivas. 
Escasez de instalaciones. 
Pocas actividades. 
Faltan piscinas abiertas. 

Falta de limpieza y mantenimiento. 
Falta de parques infantiles. 
Cantidad y calidad de las actividades. 

EDUCATIVO
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Propuestas de mejora planteadas por profesionales

EDUCATIVO

SANITARIO

SERVICIOS SOCIALES

CULTURAL

OCIO Y TIEMPO LIBRE

ACTIVIDADES DEPORTIVAS

ZONAS VERDES

Mejorar la coordinación e instaurar centros educativos de apoyo familiar y extraescolar. 
Mejora de TIC en el centro. 
Dotación y gestión de las aulas de personas con discapacidad. 
Más recursos humanos y materiales. 
Reuniones interinstitucionales. 
Mejora de patios. 
Mayor estabilidad del profesorado. 
Escuela de familias.
Adecuación de pistas deportivas, ahorro energético y mejora de accesibilidad al edificio.
Aumentar oferta de clases extraescolares de refuerzo/de estudio con juegos. 
Implantación de centro de educación secundaria. 
Reforzar la Plantilla del equipo psicosocial.

Ampliar los días y horarios de las consultas.
Incremento del personal sanitario de atención primaria y de especialidades.
Urgencias sanitarias.
Construir más centros de salud.

Incrementar personal para mejorar la atención.
Aumentar horario de atención. 
Reuniones interinstitucionales e intervenciones más eficaces.
Coordinación con los centros escolares para labor conjunta en el caso de haber NNA implicado/a.
Desplazamiento profesional a municipios pequeños con cita previa y acceso a ordenador e internet .
Menos burocracia y más atención personalizada. 
Ampliación personal especializado en valoraciones de NNA.
Equipos específicos.

Aumentar la oferta de actividades para Infancia y Adolescencia.
Aumentar la oferta cultural en general para toda la población. 
Creación de espacios.

Aumentar la oferta de actividades para todas las edades, especialmente para adolescentes. 
Habilitar espacios para ocio y mejorar o rehabilitar los que ya hay.

Renovar y acondicionar las instalaciones deportivas. 
Dinamizar las actividades deportivas. 
Formar y capacitar a personas de la localidad para que se encarguen de desarrollar las actividades. 
Crear nuevas instalaciones.

Más limpieza y mantenimiento de estas zonas. 
Más vigilancia para que se conserven en buen estado. 
Habilitar más zonas para diversas actividades.
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2.5 Análisis DAFO: Infancia 
y Adolescencia en la 
provincia de Valladolid
Como parte del estudio diagnóstico sobre la situación de la Infancia y Ado-

lescencia en la provincia de Valladolid y de cara a dar una respuesta ade-

cuada a las necesidades y derechos reconocidos de NNA, se realiza un 
análisis DAFO en el que se identifican las principales fortalezas y debilida-

des de la institución en materia de Infancia y Adolescencia. 

En dicho análisis se diferencia entre factores internos de la institución (for-
talezas y debilidades) y factores externos (oportunidades y amenazas). 
Dicho análisis supone un soporte básico para definir las áreas de actua-

ción, los objetivos, así como las actuaciones a llevar a cabo.

D

A

F

O

DEBILIDADES
Falta de base de datos sobre actuaciones con NNA

Envejecimiento poblacional

AMENAZAS
Alto % de municipios menores de 1000 habitantes

Falta divulgación eficaz de actuaciones

FORTALEZAS
Participación de NNA en el diagnóstico

Diversidad de actuaciones dirigidos a NNA

OPORTUNIDADES
Existencia de centros educativos referentes (UNICEF)

Ciudades Amigas de la Infancia en la provincia
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DEBILIDADES
Definidas como aspectos de carácter interno de la institución que pueden 
llegar a comprometer la capacidad de dar respuestas eficaces y que se 
convierten en necesidades de mejora y posibles objetivos de cambio a in-

cluir en el presente Plan.

Falta de base de datos conjunta y coordinación de actuaciones diri-
gidas a NNA desde la Áreas de la Diputación. 

Dificultad de la puesta en marcha de actuaciones para NNA en mu-

nicipios de menor tamaño.

Importante número de actuaciones realizadas en materia de depor-
te, ocio y tiempo libre en horario escolar y que no son percibidas 
como actuaciones realizadas desde la institución.

Difusión de las actuaciones dirigidas a la Infancia y Adolescencia per-
cibidas como escasas con especial incidencia en la adolescencia.

AMENAZAS
Son aspectos del entorno capaces de limitar las respuestas de las actua-

ciones puestas en marcha en materia de Infancia y Adolescencia y que han 
de ser tenidos en cuenta para adecuar estrategias y actuaciones del Plan.

Dispersión geográfica: el 84% de los municipios que atiende la Dipu-

tación son menores de 1.000 habitantes. 

Alto envejecimiento de la población.

Percepción de falta de actividades de ocio y tiempo libre dirigidas 
a NNA en los municipios, especialmente en aquellos menores de 
1.000 habitantes. 

Falta de divulgación clara de las diferentes actividades existentes en 
los municipios en materia de Infancia y Adolescencia

DEBILIDADES

AMENAZAS

FORTALEZAS

OPORTUNIDADES
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FORTALEZAS
Entendidas como el conjunto de aspectos positivos y de mejora de la insti-
tución de cara a ofrecer una respuesta de mejora de los servicios y actua-

ciones dirigidas a NNA.

Implicación en el diagnóstico de forma activa de NNA. 

Líneas de actuación consolidadas en materia de Infancia y Adoles-

cencia desde las diversas áreas administrativas de la Diputación.
 

Existencia de una red de protección a familias en riesgo consolidada.

Implicación de la organización en la protección a la Infancia y 
Adolescencia.

Trabajo previo sobre la participación infantil en la provincia.

Red de asociaciones implicadas en el trabajo con Infancia y Adoles-

cencia mediante subvenciones y convenios.

Voluntad para mejorar la vida de NNA mediante la consecución de la 
Diputación de Valladolid como Ciudad Amiga de la Infancia.

Previsión de fortalecimiento de las capacidades del personal, tanto 
político como técnico, en temáticas relacionadas con derechos de 
Infancia y Adolescencia.

OPORTUNIDADES
Aspectos externos que pueden llegar a influir de forma positiva en el desa-

rrollo de programas y políticas sociales capaces de defender los derechos 
de Infancia y Adolescencia

Existencia de Centros Educativos de la provincia como Centros Refe-

rentes de UNICEF niveles 1,2 y 3. 

UNICEF trabaja temas de Derechos de la Niñez y promoción de Ciu-

dades Amigas de la Infancia en la provincia.  

Implicación y conciencia de la administración local en torno a la ne-

cesidad de puesta en marcha de políticas de Infancia y Adolescencia.

Baja tasa de absentismo escolar y de acoso en la provincia de Valladolid.

Percepción global de los municipios como entornos seguros para 
NNA alta por parte de NNA, familias y profesionales.



03
Áreas de actuación: 
Objetivos y acciones
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3.1 Área de Prevención, Atención y Protección de la Infancia y    
 la Adolescencia en riesgo social

3.2. Área de Salud y Bienestar Emocional

3.3 Área de Educación, Deporte y Ocio y Tiempo Libre

3.4 Área de Identidad del medio rural y Entornos Sostenibles y                       
 Protectores

3.5 Área de Participación
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El I Plan de Infancia y Adolescencia tiene como objetivo fundamental de 
acuerdo con el artículo 4 de la Convención de los Derechos del Niño, ga-
rantizar y avanzar en el cumplimiento de los derechos de la Infancia y la 
Adolescencia. De esta manera se materializa el compromiso político de la 
Diputación de Valladolid con la Convención de Naciones Unidas sobre los 
Derechos del Niño.

El análisis diagnóstico de la Infancia y Adolescencia en la provincia de 
Valladolid ha permitido determinar las áreas de actuación y los objetivos 
generales que serán el pilar del Plan de acción en materia de Infancia y 
Adolescencia. Las áreas se han establecido igualmente en función de los 5 
objetivos marco de la Iniciativa “Ciudades Amigas de la Infancia” que sinte-
tizan los derechos de la Convención. Esto es:

DERECHO A SER VALORADO/A 
RESPETADO/A Y TRATADO/A 
JUSTAMENTE

Objetivos marco de Ciudades Amigas de la Infancia y áreas de actuación

DERECHO A 
SER NIÑO/A

DERECHO A 
SERVICIOS 

ESENCIALES

Área de Salud y 
Bienestar Emocional.

Área de Prevención, 
Atención de la Infancia 
y la Adolescencia 
en riesgo social.

Área de Prevención, Atención 
y Protección de la Infancia y la 
Adolescencia en riesgo social. 

Área de Educación,  
Deporte y Ocio y 

Tiempo Libre. 

Área de Participación.

Área de identidad del 
Medio Rural y Entornos 
Sostenibles y Protectores.

DERECHO A VIVIR 
EN ENTORNOS 

SEGUROS Y LIMPIOS

DERECHO A SER 
ESCUCHADO/A

3.0 Áreas de actuación: 
Objetivos y acciones
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Área de Participación
Objetivo General: Fomentar la participación de NNA como 
sujetos de derecho y agentes activos de sus municipios en 
los procesos de diseño y toma de decisiones de las entidades 
e instituciones locales a través de consejos municipales 
inclusivos en los que poder abordar temas clave que afecten 
a sus condiciones de vida individuales y colectivas.

Área de Salud Bienestar Emocional
Objetivo General: Garantizar una vida sana y el derecho 
a salud de NNA, promoviendo el desarrollo de recursos 
y capacidades en la Infancia y Adolescencia de cara al 
desarrollo de su potencial físico, emocional y social

Área de Educación, Deporte y Ocio y Tiempo Libre
Objetivo General: Generar medidas para la puesta 
en marcha de actuaciones amables con la Infancia y 
Adolescencia en la provincia de Valladolid en materia de 
educación, deporte, ocio y tiempo libre que potencien su 
pleno desarrollo y sus capacidades, mejorando así las 
condiciones de salud y calidad de vida en la provincia 

Área de Identidad del Medio Rural y Entornos 
Sostenibles y Protectores
Objetivo General: Fomentar en los NNA del medio rural 
el sentimiento de pertenencia y el respeto por su pueblo, 
impulsando la inmersión cultural, la identidad y la sensibilización 
con el medio ambiente en el que viven, contribuyendo así a la 
riqueza del medio rural y la sostenibilidad de su entorno.

Área de Prevención, Atención y Protección de la 
Infancia y la Adolescencia en riesgo social
Objetivo General: Promover acciones de sensibilización, 
prevención y atención efectivas para erradicar 
situaciones de vulnerabilidad y fomentar el buen trato.

Á
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3.1 
Área de Prevención, 

Atención y Protección de la 
infancia y la Adolescencia 

en riesgo social
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3.1 Área de Prevención, 
Atención y Protección de la 
infancia y la Adolescencia 
en riesgo social

Los derechos de NNA están protegidos por diversas 
normativas internacionales, nacionales y autonómicas 
que velan por su bienestar y un desarrollo en igualdad 
de condiciones.

La pandemia del COVID- 19 ha supuesto la acentuación de 
desigualdades en la población en general y en concreto en 
las familias y por tanto en NNA con un mayor riesgo de 
vulnerabilidad. Esto puede llegar a implicar menos oportu-

nidades en la etapa de la Infancia y la Adolescencia que 
conlleva riesgos en salud, o menores oportunidades en el 
ámbito educativo. 

Existen un conjunto de evidencias que confirma la asocia-

ción entre pobreza y bienestar, desarrollo cognitivo y nivel 
educativo de NNA, así como sus condiciones de vida y po-

breza en la etapa adulta (Daly, 2019).

La prevención, atención y protección a NNA se convierte 
en una necesidad ante este contexto. La creación de las 
condiciones favorecedoras del pleno desarrollo de la per-
sonalidad de NNA y que propicien su integración, familiar y 
social paulatina y activa es una responsabilidad imprescin-

dible que ha de ser asumida mediante políticas específicas 
de Infancia y Adolescencia.
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El Objetivo General a 
desarrollar en este
área se centra en:

Promover acciones de sensibilización, pre-

vención y atención efectivas para erradicar 
situaciones de vulnerabilidad y fomentar el 
buen trato en la Infancia y la Adolescencia. 

ARTÍCULO 3: INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO

Todas las medidas respecto del niño deben estar basadas en 
la consideración del interés superior del mismo. Corresponde 
al Estado asegurar una educada protección y cuidado, cuando 
los padres y madres y otras personas responsables, no tienen 
capacidad para hacerlo.

ARTÍCULO 6:  SUPERVIVENCIA Y DESARROLLO 

Todo niño tiene derecho intrínseco a la vida y es obligación del 
Estado garantizar la supervivencia y desarrollo del niño.

ARTÍCULO 27: NIVEL DE VIDA

Todo niño tiene derecho a beneficiarse de un nivel de vida 
adecuado para su desarrollo y es responsabilidad primordial 
de padres y madres proporcionárselo. Es obligación del Estado 
adoptar medidas apropiadas para que dicha responsabilidad 
pueda ser asumida y que lo sea de hecho, si es necesario, 
mediante el pago de pensión alimenticia.

CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.1.1 Sensibilizar a la población en general y, en particular, a profesionales que 
trabajan con Infancia/Adolescencia sobre los Derechos de NNA.

Puesta en marcha de campa-

ñas de sensibilización sobre 
los derechos de la infancia y 
la adolescencia dirigidas a po-

blación en general, a profesio-

nales y NNA.

Realización de un manifiesto 
de la Diputación de compro-

miso con respecto a la pro-

moción de los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia.

Desarrollo de material audio-

visual (minipíldoras) sobre los 
Derechos de la Infancia y Ado-

lescencia para divulgar en cen-

tros educativos de la provincia.

Elaboración de cartelería so-

bre los derechos de la Infancia 
y Adolescencia.

Promoción y desarrollo de ac-

tuaciones de celebración del 
Dia de la Infancia en las loca-

lidades con competencia de la 
Diputación de Valladolid.

Promoción de la provincia de 
Valladolid como Ciudad Ami-
ga de la Infancia.

Nº de campañas realizadas .
Nº de actuaciones dirigidas a 
población en general.
Nº de actuaciones dirigidas a 
profesionales.
Nº de actuaciones dirigidas a 
NNA
Tipo de difusión

Nº de medios utilizados para 
su difusión
Nº de ayuntamientos de la pro-

vincia adheridos

Nº de materiales realizados. 
Nº de centros que solicitan o 
disponen del material

Nº de carteles realizados 
Nº de lugares de difusión
Nº de centros que solicitan o 
disponen del material
Nº de propuestas de NNA

Nº de actuaciones realizadas 
Nº de localidades en las que se 
realiza
Nº de participantes.
Nº de propuestas de NNA

Nº de actuaciones realizadas
Nº de contactos con responsa-

bles de UNICEF

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades.
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico Turismo 
y Participación

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades.
Área de Presidencia

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades.
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico Turismo 
y Participación

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades.
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico Turismo 
y Participación

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades.
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico Turismo 
y Participación

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.1.2 Sensibilizar a la población en general (especialmente a profesionales y fami-
lias) sobre situaciones de especial vulnerabilidad acontecidas en la etapa infan-
to-juvenil para poder dotar de herramientas para su detección y actuación precoz.

Desarrollo de acciones forma-

tivas específicas de actualiza-

ción y reciclaje en materia de 
Infancia y Adolescencia para 
el personal de la Diputación 
relacionado con la materia.

Implementación y diseño de 
campañas de concienciación 
sobre el buen trato en Infancia 
y Adolescencia.

Inclusión de conceptos bási-
cos y derechos de NNA en te-

marios de convocatorias para 
la selección de personal.

Fomento institucional para 
la participación en foros, en-

cuentros e iniciativas para el 
intercambio de experiencias 
y buenas prácticas en materia 
de NNA.

Elaboración de una Guía de 
recursos, prestaciones y servi-
cios para la infancia y la ado-

lescencia.

Diseño y difusión de carta de 
servicios en lectura fácil dirigi-
do a Infancia y Adolescencia.

Inclusión en la página Web de 
información sobre las necesi-
dades y los derechos de NNA 
y acuerdos de la corporación 
local con incidencia en la po-

blación infantil.

Nº de actuaciones realizadas
Nº de actuaciones consegui-
das
Nº de profesionales participan-

tes con especificación del ser-
vicio y/o programa

Nº de campañas realizadas
Nº de población infantil diaria
Tipo de difusión
Nº de asociaciones implicadas
Nº de municipios

Nº de temarios en los que se 
incluye
Nº de actuaciones realizadas.
Nº de área administrativas.

Nº de actuaciones programa-

das
Nº de foros y encuentros
% de foros o encuentros con 
participación de NNA

Tipología de difusión
Nº de ejemplares difundidos
Nº de reuniones de coordina-

ción áreas
Grado de satisfacción

Nº de centros educativos
Nº de municipios
Nº de ejemplares difundidos
Grado de satisfacción

Nº de publicaciones en la pági-
na web
Nº de publicaciones elabora-

das desde NNA
Nº de visitas y perfil de los y las 
visitantes

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades
Área de Hacienda, 
Personal y Promoción

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Hacienda, 
Personal y Promoción

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades
Área de Hacienda, 
Personal y Promoción
Área de Contratación y 
Administración Electrónica

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades
Área de Hacienda, 
Personal y Promoción

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades
Área de Hacienda, 
Personal y Promoción

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades
Área de Contratación y 
Administración Electrónica



75
DIPUTACIÓN DE VALLADOLID

 I PLAN DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 2023-2026

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.1.3 Garantizar la protección de la Infancia y la Adolescencia en el seno de la fa-
milia potenciando actuaciones basadas en la crianza respetuosa y positiva.

Organización de sesiones diri-
gidas a familias en diferentes 
localidades para el fomento 
de crianza positiva, buen tra-

to y conocimiento de las ne-

cesidades vinculadas a cada 
etapa.

Desarrollo de campañas de 
concienciación sobre el buen 
trato.

Elaboración y difusión de ma-

terial didáctico para familias.

Mantenimiento y potenciación 
del programa de apoyo a las 
familias, prestando especial 
atención a aquellas en riesgo 
de exclusión.

Sensibilización y formación a 
la población en general y espe-

cialmente a los profesionales, 
en la necesidad de detectar y 
notificar situaciones de maltra-

to conocidas.

Mantenimiento de convenios 
con entidades privadas para la 
intervención con NNA .

Nº de sesiones realizadas
Nº de familias
Nº de municipios participantes
Grado de satisfacción

Nº de campañas realizadas 
Nº de municipios participantes
Tipo de difusión
Nº de organizaciones que par-
ticipan

Nº de materiales creados 
Nº de familias a las que
se difunde
Nº de AMPAS a las que
se difunde

Nº de intervenciones realiza-

das desde PAF
Nº de intervenciones PIF
Nº de casos no atendidos

Nº de escuelas de familias 
creadas
Nº de sesiones realizadas
Nº de participantes
Grado de satisfacción

Nº de convenios existentes
Tipología de convenios
Nº de NNA atendidos/as por 
edad y sexo
Nº de municipios atendidos

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades



76
DIPUTACIÓN DE VALLADOLID
I PLAN DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 2023-2026

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

Actuaciones específicas diri-
gidas a familias con menores 
afectadas por situaciones de 
violencia intrafamiliar.

Realización de proyectos de 
intervención socioeducativa 
en CEAS con menores en si-
tuación de riesgo.

Acompañamiento y mentoría 
individual y grupal con adoles-

centes  en una situación de 
conflicto social y/o riesgo de 
exclusión en diferentes niveles.
 

Desarrollo de acciones de 
sensibilización para preven-

ción del matrimonio infantil.

Mejora de la prevención y de-

tección temprana de riesgos y 
la coordinación entre los dife-

rentes niveles de intervención.

Desarrollo de una investiga-

ción sobre factores de vulne-

rabilidad en la infancia en me-

dio rural.

Nº de familias a las que se difunde
Nº de intervenciones realizadas
Nº de AMPAS a las que se difunde
Nº NNA atendidos/as por edad
 y sexo

Nº de proyectos realizados
Nº de CEAS implicados
Nº NNA que participan por edad
 y sexo

Nº NNA que participan por edad 
y sexo
Nº de actuaciones realizadas
Nº de grupos conformados en
 la provincia

Nº de actuaciones realizadas
Nº de municipios
Nº de participantes

Nº de actuaciones puestas en 
marcha
Nº de protocolos de coordinación

Nº de CRA participantes 
Nº de NNA encuestados/as
Nº de propuestas incorporadas

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.1.4 Reducir el impacto de la pobreza y la exclusión social en familias con me-
nores a su cargo garantizando la protección económica que pueda conducir a 
dificultades especiales para NNA en estos hogares.

Desarrollo de convenios con en-

tidades privadas para la garan-

tía de la alimentación infantil.

Convocatoria de ayudas 
específicas en materia 
de vivienda con especial 
consideración en caso de 
desahucio para familias.

Mantenimiento y potenciación 
de ayudas económicas para la 
adquisición de material escolar.

Impulso y mantenimiento 
de ayudas destinadas a 
Hogares Monoparentales.

Nº de convenios firmados
Nº de NNA atendidos por edad 
y sexo

Nº de convocatorias específi-

cas con priorización de Infancia 
y Adolescencia.

Nº de ayudas puestas en 
marcha
Nº de familias que reciben 
una ayuda
Nº de Ayuntamientos impli-
cados 

Nº de Hogares monomarenta-

les beneficiarios
Nº de Hogares monoparenta-

les beneficiarios 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.1.5 Proteger a NNA con discapacidad estimulando sus capacidades en función 
del tipo de discapacidad especifica que presente.

Formación especializada a 
profesionales de Servicios So-

ciales sobre BVD en menores 
de cara a garantizar su dere-

cho al acceso a recursos.

Firma de convenios con orga-

nizaciones especializadas en 
atención y estimulación para 
NNA con discapacidad.

Nº de profesionales formados
Nº de cursos puestos en 
marcha
Grado de satisfacción

Nº de convenios firmados
Nº de NNA atendidos por edad 
y sexo
Tipología de organizaciones 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades
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3.2 
Área de salud y 

bienestar emocional
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3.2 Área de salud y 
bienestar emocional

En 1946 la Organización Mundial de la Salud (OMS) defi-
nió la salud como “un estado de perfecto bienestar físi-
co, mental y social, y no solamente la ausencia de lesión 
o  enfermedad”.

La pandemia de Covid-19 ha impactado negativamente en 
la salud mental de la población general, y de los niños y 
adolescentes en particular. El Comité de los Derechos del 
Niño ha expresado su preocupación por los efectos físicos, 
emocionales y psicológicos que la pandemia del COVID 19 
puede generar en la Infancia y Adolescencia, particularmen-
te en situaciones de vulnerabilidad. La violencia tiene igual-
mente un alto impacto  en la salud mental y física y por tanto 
en la calidad de vida de NNA que es preciso abordar.

Las tasas de obesidad, asma y enfermedades coronarias 
están aumentando en todo el mundo, en especial en adoles-
centes, principalmente por la falta de actividad física.

El abuso y dependencia de las adicciones en NNA, produce 
consecuencias negativas para su salud integral, en un mo-
mento de crecimiento y desarrollo y puede estar relaciona-
da con problemas de integración, depresiones, problemas 
familiares o acoso y otros problemas psicológicos que se 
ven agravados, o que incluso provocan la adicción.
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El Objetivo General 
a desarrollar en esta 
área se centra en:

Garantizar una vida sana y el derecho a la 
salud de NNA, promoviendo el desarrollo 
de recursos y capacidades en la Infancia y 
Adolescencia de cara al desarrollo de su po-
tencial físico, emocional y social.

CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO

ARTÍCULO 24

Los estados Parte reconocen el derecho del niño al disfrute del 
más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento 
de las enfermedades y la rehabilitación de la salud.
Los Estados Parte se esforzarán por asegurar que ningún niño 
sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios 

ARTÍCULO 33 USO Y TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

Es derecho del niño será protegido del uso de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas y se impedirá que esté involucrado en 
la producción o distribución de tales sustancias.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.2.1 Promover hábitos de vida saludables en la población infantil que contribuyan a un 
adecuado desarrollo y bienestar integral biopsicosocial.

Puesta en marcha de campa-
ñas de sensibilización sobre 
los derechos de la infancia y 
la adolescencia dirigidas a po-
blación en general, a profesio-
nales y NNA.

Realización de un manifiesto 
de la Diputación de compro-
miso con respecto a la pro-
moción de los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia.

Desarrollo de material audio-
visual (minipíldoras) sobre 
los Derechos de la Infancia y 
Adolescencia para divulgar en 
centros educativos de la pro-
vincia.

Elaboración de cartelería so-
bre los derechos de la Infancia 
y Adolescencia.

Promoción y desarrollo de ac-
tuaciones de celebración del 
Dia de la Infancia en las loca-
lidades con competencia de la 
Diputación de Valladolid.

Promoción de la provincia de 
Valladolid como   de la Infancia.

Nº de campañas realizadas .
Nº de actuaciones dirigidas 
a población en general.
Nº de actuaciones dirigi-
das a profesionales.
Nº de actuaciones di-
rigidas a NNA
Tipo de difusión.

Nº de medios utiliza-
dos para su difusión
Nº de ayuntamientos de 
la provincia adheridos

Nº de materiales realizados. 
Nº de centros que solicitan 
o disponen del material

Nº de carteles realizados 
Nº de lugares de difusión
Nº de centros que solicitan 
o disponen del material
Nº de propuestas de NNA

Nº de actuaciones realizadas 
Nº de localidades en 
las que se realiza.
Nº de participantes.
Nº de propuestas de NNA

Nº de actuaciones realizadas
Nº de contactos con res-
ponsables de UNICEF

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades.
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico Turismo 
y Participación.

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades.
Área de Presidencia.

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades.
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico Turismo 
y Participación.

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades.
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico Turismo 
y Participación.

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades.
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico Turismo 
y Participación.

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.2.2 Promocionar a nivel social la salud mental de NNA de cara a un desarrollo pleno.

Elaboración de un diagnóstico 
sobre el impacto en la salud 
mental de NNA a causa del 
confinamiento por la crisis del 
COVID-19.

Fomento de actuaciones diri-
gidas a familias y profesiona-
les implicados en la Infancia 
y Adolescencia para la detec-
ción del malestar emocional 
de NNA.

Fomento de programas desti-
nados a promover y reforzar la 
autoestima y gestión emocio-
nal en NNA.

Puesta en marcha de actua-
ciones dirigidas a NNA para la 
prevención del suicidio.

Tipos de metodología 
utilizadas.
Nº de difusiones realizadas.
Formatos de difusión 
utilizados
Nº de CRA participantes 
Nº de NNA encuestados/as
Nº de actuaciones propuestas

Nº de profesionales 
participantes 
Nº de familias participantes
Nº de actuaciones 
desarrolladas
Nº de propuestas realizadas

Nº de actuaciones realizadas 
Nº de municipios 
Nº de centros escolares y nivel
Nº NNA que participan 
por edad y sexo

Nº de actuaciones realizadas 
Nº de centros escolares y nivel
Nº de asociaciones 
implicadas
Nº de NNA participantes 
por edad y sexo

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.2.3 Desarrollar actuaciones que promuevan la prevención de adicciones (con y sin sus-
tancia) mejorando así la calidad de vida y el bienestar de NNA.

Potenciación y consolidación 
de programas de prevención 
universal y selectiva dirigidos 
a familias con NNA.

Impulso de actuaciones de 
sensibilización y formación 
en adicciones con sustancia 
dirigido a profesionales que 
trabajen con NNA.

Promoción de actuaciones de 
sensibilización y formación 
sobre el uso y mal uso de las 
nuevas tecnologías para NNA, 
familias y profesionales.

Implantación en la provincia 
de programas específicos de 
prevención escolar en coordi-
nación con el plan provincial 
de adicciones.

Promoción de un ocio saluda-
ble como alternativa al con-
sumo de sustancias adictivas 
que favorezca una cultura de 
vida saludable entre NNA.

Dinamización en la provincia 
el programa DIversiON dirigi-
do a adolescentes de la pro-
vincia.

Nº de centros escolares 
implicados
Nº de familias participantes

Nº de profesionales que 
participan por edad y sexo
Tipología de profesionales
Nº de actuaciones

Nº de NNA que participan 
por edad y sexo
Nº de centros educativos 
Nº de profesionales 
participantes 
Nº de familias participantes 

Nº de NNA que participan 
por edad y sexo 
Nº de programas implantados

Nº de NNA que participan 
por edad y sexo
Nº de actuaciones realizadas

Nº de NNA que participan 
por edad y sexo
Nº de municipios de 
implementación

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.2.4 Potenciar en NNA la cultura no violenta que favorezca su bienestar.

Impulso de actuaciones de 
prevención de cualquier tipo 
de violencia que pueda afectar 
a NNA con especial incidencia 
en la violencia entre iguales de 
cara a la prevención del acoso 
escolar.

Puesta en marcha de actua-
ciones dirigidas a NNA que 
permitan la adquisición de 
habilidades para resolución de 
conflictos entre iguales.

Adopción de actuaciones diri-
gidas a padres y madres y pro-
fesionales sobre la gestión de 
emociones en NNA.

Nº NNA que participan 
por edad y sexo
Nº de profesionales 
participantes 
Nº de centros escolares 
implicados
Nº de actuaciones realizadas

Nº NNA que participan 
por edad y sexo
Nº de actuaciones 
relacionadas 

Nº de familias participantes 
Nº de municipios
Nº de actuaciones 
puestas en marcha

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades



3.3 
Área de Educación, Deporte 

y Ocio y Tiempo Libre
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3.3 Área de Educación, 
Deporte y Ocio y 
Tiempo Libre

El juego, la actividad física y el deporte constituyen he-
rramientas esenciales en el desarrollo de NNA dado que 
fortalecen sus capacidades a nivel físico, mental, de 
competencia social, educativa y de liderazgo. 

Son considerados, en suma, mecanismos para la inclusión 
que les ayuda a mejorar su salud emocional. Así el juego 
fomenta la autoconfianza y autonomía permitiendo que los 
niños y niñas adopten un papel activo y sean agentes de su 
propia trayectoria de aprendizaje. Por su parte el deporte es 
considerado como instrumento clave de cara a la potencia-
ción de hábitos saludables y para el aprendizaje de valores 
personales y de convivencia básicos.

La educación en edades tempranas no solo facilita la con-
ciliación entre vida laboral y familiar, sino que favorece el 
éxito escolar, en particular la del alumnado de entornos des-
favorecidos. Su incremento, potenciación y mejora es uno 
de los objetivos de las políticas educativas. Por otra parte, 
es necesario matizar que el derecho a la educación implica 
también educación en derechos, en deberes y en responsa-
bilidades lo que implica garantizar a NNA el derecho a ser 
educados en los valores universales de la Declaración de 
Derechos Humanos y de la propia Convención.
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El Objetivo General 
a desarrollar en esta 
área se centra en:

Generar medidas para la puesta en mar-
cha de actuaciones amables con la Infan-
cia y Adolescencia en la provincia de Va-
lladolid en materia de educación, deporte, 
ocio y tiempo libre que potencien el pleno 
desarrollo y capacidades de NNA mejoran-
do las condiciones de salud y calidad de 
vida en la provincia.

CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO

ARTÍCULO 28. EDUCACIÓN

Todo niño tiene derecho a la educación y es obligación del 
Estado asegurar por lo menos la educación primaria gratuita y 
obligatoria. La aplicación de la disciplina escolar deberá respetar 
la dignidad del niño en cuanto persona humana.

ARTÍCULO 29. OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN

El Estado debe reconocer que la educación debe ser orientada 
a desarrollar la personalidad y las capacidades del niño, a fin de 
prepararle para una vida adulta activa, inculcarle el respecto de 
los derechos humanos elementales y por el medio ambiente y 
desarrollar su respeto por los valores culturales y nacionales 
propios y de civilizacioes distintas al a suya.

ARTÍCULO 31. ESPACIMIENTO, JUEGOS Y ACTIVIDADES 
CULTURALES

El niño tiene derecho al esparcimiento, al juego y a participar en 
las actividades artísticas y culturales.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.3.1 Fomentar la práctica deportiva de NNA para su desarrollo personal y social desde 
actitudes de cooperación y respeto con y hacia los demás.

Información y difusión de ac-
tividades deportivas puestas 
en marcha en la provincia de 
Valladolid desde el servicio 
competente mediante charlas 
y talleres específicos.

Difusión sobre la importan-
cia de la actividad física para 
la salud infanto juvenil desde 
periodos tempranos y especí-
ficamente en la adolescencia.

Difusión de los valores aso-
ciados al deporte a través de 
figuras deportivas destacadas 
de la provincia.

Promoción de las mejores de-
portistas en la provincia en las 
categorías infanto juveniles.

Coordinación con ayuntamien-
tos y asociaciones deportivas 
de la provincia para la potencia-
ción del deporte de NNA.

Nº folletos/ boletines 
informativos distribuidos
Nº de centros educativos 
participantes
Nº de municipios 
participantes

Nº de NNA que participan 
por edad y sexo
Nº de actuaciones 
desarrolladas
Nº de familias y profesionales

Nº folletos/ boletines 
informativos distribuidos
Nº de centros educativos 
participantes
Nº de municipios 
participantes

Nº de actuaciones realizadas
Nº de centros educativos 
Nº de municipios

Nº de ayuntamiento con 
quienes se coordina
Nº y tipología de asociaciones
Nº de actuaciones de 
coordinación y temporalidad 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.3.2 Desarrollar la práctica del deporte en los centros escolares de la provincia desde los 
valores que caracterizan la actividad deportiva a nivel competitivo aceptando el reto de 
competir desde la cooperación y solidaridad.

Promoción y desarrollo de jue-
gos escolares en los centros 
educativos de la provincia que 
favorezcan la superación indi-
vidual y la actitud cooperativa 
entre equipos más allá de la ri-
validad.

Tipología de juegos 
implementados 
Grado de satisfacción de NNA
Nº de centros educativos 
participantes
Nº de municipios participantes

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
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MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

Potenciación de los programas 
de: Balonmano, iniciación al 
papel, iniciación a la esgrima, 
iniciación al Rugby, deporte y 
mujer y hábitos saludables.

Difusión de los juegos escola-
res en la web institucional y en 
general en redes sociales.

Inclusión de la perspectiva de 
género en las competiciones 
de carácter escolar.

Nº de NNA que participa en 
programas por edad y sexo 
Grado de satisfacción 
con programas
Nº de centros educativos 
participantes
Nº de municipios participantes

Nº de visitas en la web
Nº de visitas en redes sociales
Nº de actuaciones de difusión

Nº de actuaciones realizadas 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
Área de Hacienda, Per-
sonal y Promoción

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.3.3 Impulsar la puesta en marcha de servicios y actividades deportivas destinados a NNA 
fuera del horario escolar de cara a integrar el deporte en todos los momentos de la vida.

Desarrollo de convenios y 
subvenciones dirigidas a aso-
ciaciones y clubes deportivos 
capaces de formar en espíritu 
deportivo e igualdad.

Puesta en marcha de cam-

pamentos deportivos en 
periodos vacacionales en la 
provincia que aúnen actividad 
física con los valores de res-
peto, diversidad, no violencia e 
igualdad de trato en la Infancia 
y Adolescencia.

Realización de una programa-
ción de deportes alternativos 
que puedan ponerse en mar-
cha en municipios con menor 
población infantil y adoles-
cente.

Nº de convenios realizadas 
Nº de subvenciones convocadas 
Nº de municipios participantes

Nº de NNA asistentes 
por edad y sexo 
Grado de satisfacción
Nº de municipios participantes

Nº de asistentes a programas de 
deporte
Nº municipios menores de 1000 
hab.

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.3.4 Fomentar la existencia de centros referentes en educación en Derechos a la 
Infancia y ciudadanía global.

3.3.5 Mejorar las instalaciones de carácter educativo y de conciliación.

Fomento de encuentros de 
buenas prácticas de centros 
referentes en derechos a la 
infancia y ciudadanía global a 
los centros educativos.

Distribución de documenta-
ción sobre centros referentes 
en derechos a la infancia y ciu-
dadanía global a los centros 
educativos.

Contribución para el cambio 
de nivel de los Centros Educa-
tivos referentes de UNICEF.

Apoyo y asesoramiento para 
la renovación de sello de “Cui-
dades Amigas de la Infancia“ 
de los municipios de la provin-
cia ya reconocidos”.

Mantenimiento de subvencio-
nes a Ayuntamientos titulares 
de Escuelas de Educación In-
fantil de 0 a 3 años.

Potenciación de convocatoria 
de subvenciones para la me-
jora de la accesibilidad de los 
centros del Programa Crece-
mos .

Puesta en marcha de medidas 
para incentivar la reparación, 
conservación y mejora de co-
legios de educación infantil 
(segundo ciclo) y primaria del 
medio rural de la provincia de 
Valladolid.

Nº de encuentros realizados
Grado de satisfacción 
de encuentros
Nº de centros educativos 
que participan 

Nº de documentos distribuidos 
Nº de centros educativos

Nº de actuaciones 
Nº de centros reconocidos 
por UNICEF implicados 

Nº y tipología de actuaciones
Nº de municipios interesados
Nº de municipios certificados 
como “Cuidades Amigas 
de la Infancia”

Nº de municipios que acceden
Nº de subvenciones concedidas
Nº de municipios que acceden

Nº de actuaciones 
puestas en marcha

Nº de actuaciones 
puestas en marcha
Tipología de los 
centros escolares
Nº de municipios que acceden

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Asistencia y Coo-
peración a Municipios

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.3.6 Potenciar la conciliación de la vida familiar y laboral mediante el Programa Cre-
cemos.

Extensión del Programa Cre-
cemos los municipios de la 
provincia .

Incremento de servicios de 
conciliación mediante convo-
catoria de subvenciones.

Desarrollo de jornadas de Bue-
nas Prácticas en el Programa 
Crecemos .

Impulso de la formación en 
gestión de emociones e igual-
dad de trato.

Nº de municipios con 
Programa Crecemos 

Nº de convocatoria 
de subvenciones 
Nº de servicios de conciliación 
puestos en marcha

Nº de profesionales 
participantes por edad y sexo
Nº de municipios implicados

Nº de profesionales 
participantes por edad y sexo
Nº de actuaciones 
puestas en marcha

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.3.7 Fomentar un mayor conocimiento sobre la comunicación mediática y las institucio-
nes en el entorno educativo .

Desarrollo de talleres de alfa-
betización mediática imparti-
do por especialistas en lucha 
contra la desinformación.

Acercamiento al conocimien-
to de las instituciones en los 
centros educativos.

Nº de talleres de 
alfabetización mediática 
Nº de NNA participantes 
por edad y sexo
Nº de municipios
Grado de satisfacción

Nº de actuaciones desarrolladas
Nº de centros educativos 
implicados
Nº de profesorado participante
Nº de NNA participantes 
por edad y sexo

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.3.8 Realización de programaciones públicas de tiempo libre atendidas por profesio-
nales cualificados que potencien el desarrollo personal desde planteamientos de ocio 
educativo. 

Implementación de medidas 
dirigidas a la adquisición de ma-
terial inventariable para centros 
de ocio juvenil municipales.

Impulso de la escuela de Ocio 
y Tiempo Libre.

Desarrollo de medidas de apo-
yo para participar en campa-
mentos y actividades de ocio 
y tiempo libre para NNA con 
discapacidad.

Nº de medidas implementadas
Nº de centros de ocio   

Nº de NNA que asisten 
por edad y sexo
Tipo de medidas 
puestas en marcha

Nº de medidas implementadas 
Nº de NNA con discapacidad 
participantes
Nº de apoyos y 
adaptaciones existentes

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.3.9 Promover las actividades de ocio y tiempo libre en espacios públicos, culturales 
y educativos.

Creación de un boletín infor-
mativo con todas las activi-
dades de ocio y espacios de 
tiempo libre dirigidos a los 
NNA relacionados a los servi-
cios culturales, deportivos.

Información sobre los servi-
cios de información juvenil de 
la Diputación de Valladolid.

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
Área de Empleo, Desa-
rrollo económico, Turis-
mo y Participación

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

Nº folletos/ boletines informati-
vos distribuidos
Nº de municipios a los que se dis-
tribuye

Nº de jóvenes y adolescentes 
informados 
Nº de municipios a los que se 
llega
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3.4 
Área de Identidad del 

medio rural y Entornos 
Sostenibles y Protectores
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3.4 Área de Identidad del 
medio rural y Entornos 
Sostenibles y Protectores

Un entorno seguro se define como aquel que respete los 
derechos de la infancia y promueva un ambiente protec-
tor físico, psicológico y social.

La Infancia y la Adolescencia es una etapa crucial donde 
NNA se forman y desarrollan sus características a partir de 
diferentes variables, entre ellas, el entorno en el que interac-

túan. Es aquí donde los NNA realizan una gran parte de sus 
actividades y van tomando conciencia sobre su indepen-

dencia, pero también su posición en la sociedad.

En este sentido hemos de empezar a caminar en el concep-

to de medio rural como un entorno seguro y protector, que 
responda a las necesidades de NNA. Desde la Estrategia de 
erradicación de la violencia sobre la Infancia y Adolescencia 
(Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030), un entorno 
seguro se define como aquel que respete los derechos de la in-

fancia y promueva un ambiente protector físico, psicológico y 
social. Un lugar propicio capaz de impulsar sus capacidades, 
y proveerles de los medios para que alcancen todo su poten-

cial, sin discriminación alguna en el que NNA pueden desarro-

llar  su autonomía y disfrutar de su Infancia y Adolescencia.

Así mismo, a medida que se sensibilice a los NNA para que 
sientan su pueblo como algo propio, ello contribuirá a la per-
manencia de las familias en los pueblos y a formar una Infan-

cia y Adolescencia responsable con el entorno rural. Poner en 
valor la vida en los pueblos de la provincia y tomar conciencia 
de su riqueza en cuanto al patrimonio ambiental, cultural y 
de tradiciones contribuirá a una vida buena y feliz para NNA.

Fomentar el contacto de los NNA con la naturaleza es un 
elemento esencial en su desarrollo cognitivo, emocional y 
físico, en sus procesos de aprendizaje, en la reducción del 
estrés, la lucha contra la depresión etc.
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El Objetivo General 
a desarrollar en esta 
área se centra en:

Fomentar en los NNA del medio rural el 
sentimiento de pertenencia y el respeto 
por su pueblo, impulsando la inmersión 
cultural, la identidad y la sensibilización 
con el medio ambiente en el que viven, 
contribuyendo así, a la riqueza del medio 
rural y la sostenibilidad de su entorno.

CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO

ARTÍCULO 6. SUPERVIVENCIA Y DESARROLLO

Todo niño tiene derecho intrínseco ala vida y es obligación del 
Estado garantizar la supervivencia y desarrollo del niño.

ARTÍCULO 29. OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN

El Estado debe reconocer que la educación debe ser orientada 
a desarrollar la personalidad y las capacidades del niño, a fin de 
prepararle para una vida adulta activa, inculcarle el respecto de 
los derechos humanos elementales y por el medio ambiente y 
desarrollar su respeto por los valores culturales y nacionales 
propios y de civilizaciones distintas al a suya.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.4.1 Potenciar la existencia de espacios físicos seguros que contribuyan a la movilidad y 
la autonomía de los NNA, Que se adapte a sus necesidades y características dentro del en-
torno, mejorando la accesibilidad, pro piciando espacios de socialización y fortaleciendo 
la seguridad en los pueblos.

Desarrollo de campañas de 
seguridad vial en los Centros 
Educativos y su entorno.

Promoción de la accesibilidad 
a espacios de socialización de 
NNA.

Sensibilización y manteni-
miento de espacios que ga-

ranticen el derecho al juego 
accesible.

Impulso de la movilidad perso-

nal, uso de la bicicleta y de las 
áreas lúdico-recreativas en las 
zonas verdes, áreas de espar-
cimiento y entornos peatona-

les en el pueblo garantizando 
la adaptación a NNA con dis-

capacidad.

Difusión y fomento de  par-
ques, zonas de bicicleta, insta-

laciones de ocio y juego .

Realización de talleres de 
prevención de accidentes de 
tráfico.

Difusión de la red de servicios 
de información juvenil.

Nº de campañas realizadas
Tipo de difusión realizada 
Nº de NNA participantes 
por edad y sexo
Nº de centros educativos 
participantes 

Nº de actuaciones 
puestas en marcha
Nº de espacios habilitados

Nº de actuaciones realizadas
Nº de ayuntamientos implicados

Nº de NNA que utilizan los 
servicios por edad y sexo
Nº de medidas de accesibilidad 
implementadas
Nº de ayuntamientos implicados

Nº de actuaciones realizadas
Tipología de 
Grado de implicación 
de ayuntamientos
Grado de implicación 
de asociaciones

Nº de talleres realizas 
Nº de participantes 
Grado de satisfacción

Nº de actuaciones realizadas 
Nº de medios de 
difusión utilizados 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
Área de Asistencia y Coo-

peración a Municipios

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
Área de Empleo, Desa-

rrollo Económico, Turis-

mo y Participación

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.4.2 Acercar el patrimonio cultural de la provincia a los NNA para que valoren el entorno 
físico en el que viven, conozcan la historia de sus localidades y contribuyan a la defensa 
del patrimonio cultural provincial y su difusión a través de la participación en diferentes 
actividades culturales.

Desarrollo de programas y 
talleres sobre patrimonio cul-
tural.

Puesta en marcha de campa-

ñas informativas sobre servi-
cios municipales: bomberos, 
centros de salud, parques de 
servicios, policía local.

Promoción de acciones for-
mativas para conocer las ins-

tituciones de la provincia: fun-

ciones y competencias.

Fomento del programa Turis-

mo Familiar.

Impulso de rutas cultura-

les de la provincia en la 
población adolescente.

Apoyo la realización de activi-
dades para NNA en la Ruta de 
los Castillos.

Difusión entre NNA y sus fami-
lias del programa “Mucho que 
ver contigo” de la provincia de 
Valladolid.

Nº y tipo de talleres impartidos 
en centros educativos
Nº de NNA que participan 
por edad y sexo. 
Grado de satisfacción 

Nº de campañas
Tipología de la difusión 
Nº de municipios a los que llega 
Nº de centros educativos 
implicados

Nº de acciones formativas
Nº de NNA que participan 
por edad, sexo y nivel 
Nº de municipios participantes 

Nº de actuaciones. 
Nº de familias participantes 

Nº de folletos/ boletines 
y carteles distribuidos. 
Nº de municipios participantes 

Nº de actividades para NNA
Nº de NNA que participan por 
edad, sexo, nivel y municipio

Nº de folletos/ boletines 
y carteles distribuidos. 
Nº de NNA y familias 
participantes 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico, Turismo y Parti-
cipación

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
Área de Asistencia y Coopera-

ción a municipios

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico, Turismo y Parti-
cipación

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico, Turismo y Parti-
cipación

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico, Turismo y Parti-
cipación

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico, Turismo y Parti-
cipación

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico, Turismo y Parti-
cipación
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.4.3 Concienciar a los NNA en la responsabilidad cívica promoviendo valores que fomen-
ten entre los menores el respeto por los espacios naturales y la conciencia de sus deberes 
y derechos como ciudadanos.

Impulso de campañas de con-

cienciación y sobre la respon-

sabilidad cívica (derechos y 
deberes) de los NNA.

Fomento de campañas de 
concientización e información 
sobre el cuidado del mobilia-

rio, zonas verdes y zonas de 
juegos de los municipios.

Realización de actuaciones 
para reducir el volumen de 
residuos o basura generada 
utilizando la regla de las TRES 
(reducir, reutilizar y reciclar).

Desarrollo de talleres enfoca-

dos al cuidado del medio am-

biental y al voluntariado.

Implementación de progra-

mas y talleres de consumo crí-
tico, responsable y ecológico.

Nº de campañas implementadas
Nº de municipios
Tipo de difusión
Nº de organizaciones implicadas
Nº de aportaciones de NNA

Nº de campañas 
Nº de municipios
Tipo de difusión
Nº de NNA participantes por 
edad y sexo
Nº de aportaciones de NNA

Nº de actuaciones 
Nº de NNA participantes por 
edad y sexo
Nº de aportaciones de NNA
Nº de municipios

Nº de talleres
Nº de municipios
Nº de asociaciones implicadas
Nº de NNA participantes por 
edad y sexo
Grado de satisfacción

Nº de actuaciones
Nº de NNA asistentes por edad y 
sexo
Nº de municipios en los que se 
realiza
Grado de satisfacción 
Nº de aportaciones de NNA

Área de Servicios Sociales
e Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales
e Igualdad de Oportunidades 
Área de Asistencia y coopera-

ción a municipios

Área de Servicios Sociales
e Igualdad de Oportunidades 
Área de Asistencia y coopera-

ción a municipios

Área de Servicios Sociales
e Igualdad de Oportunidades 
Área de Asistencia y coopera-

ción a municipios

Área de Servicios Sociales
e Igualdad de Oportunidades 
Área de Hacienda, Personal y 
Promoción
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MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

Difusión e impulso de activida-

des en la naturaleza: paseos 
en globo, karts a pedales, pira-

güismo.

 

Potenciación del contacto con 
las Aulas de la Naturaleza de 
la provincia.

Refuerzo para la plantación de 
árboles y puesta en marcha y 
mantenimiento de huertos es-

colares..

Difusión del concurso literario 
y fotográfico en materia de 
medio ambiente para NNA.

Nº de actuaciones
Nº de NNA asistentes 
por edad y sexo
Grado de satisfacción
Nº de municipios en 
los que se realiza
Nº de aportaciones de NNA

Nº de NNA que participan 
por edad y sexo
Nº de actuaciones realizadas
Tipo de difusión 
Nº de aportaciones de NNA

Nº de plantaciones
Nº de NNA participantes 
por edad y sexo 
Nº huertos escolares 
que se mantienen
Nº huertos escolares nuevos
Nº de centros educativos

Tipo de difusión
Nº de participantes de concurso 
fotográfico por edad y sexo
Nº de participantes de concurso 
literario por edad y sexo
Nº de aportaciones de NNA

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico, Turismo 
y Participación

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico, Turismo 
y Participación

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico, Turismo 
y Participación

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.4.4 Fomentar el desarrollo de actividades tradicionales de los pueblos tales como los 
juegos y las costumbres en días festivos.

Promoción de actividades in-

tergeneracionales en torno a 
las tradiciones en los pueblos: 
matanza, vendimia.

Desarrollo de la tradición 
oral: cuentos, adivinanzas, 
leyendas... con las personas 
mayores.

Difusión entre NNA de los ofi-

cios tradicionales propios del 
medio rural de Valladolid.

Diseño de programación de 
juegos tradicionales del pue-

blo en espacios recreativos e 
instalaciones culturales para 
fomentar el sentido de identi-
dad en los NNA.

Nº de actividades 
puestas en marcha
Nº de municipios
Nº de NNA que participan 
por edad y sexo
Nº de asociaciones implicadas
Nº de aportaciones de NNA
Grado de satisfacción

Nº de actuaciones programadas
Nº de municipios participantes
Nº de grupos o asociaciones 
de mayores implicados
Nº de NNA que participan 
por edad y sexo
Grado de satisfacción

Tipología de difusión y eficacia
Grado de implicación 
de asociaciones o 
grupos de mayores
Nº de actuaciones
Nº de municipios
Nº de NNA que participan 
por edad y sexo
Grado de satisfacción
Nº de aportaciones de NNA

Nº de NNA que participan 
por edad y sexo
Nº de grupos o asociaciones 
de mayores implicados
Nº de actuaciones programadas
Nº de municipios participantes 
Grado de satisfacción
Nº de aportaciones de NNA

Área de Servicios Sociales
e Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales
e Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales
e Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales
e Igualdad de Oportunidades 
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MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

Fomento de rutas con excur-
siones, acampadas y sende-

rismo.

Potenciación del Aula de Jue-

gos Tradicionales.

Fomento de aulas didácticas 
de iniciación a los instrumen-

tos musicales tradicionales.

Tipología de difusión y eficacia
Nº de NNA asistentes a 
actividades por edad y sexo
Nº de aportaciones de NNA
Grado de satisfacción

Tipología de difusión y eficacia
Nº de actuaciones realizadas 
Nº de grupos o asociaciones 
de mayores implicados
Nº de NNA que participan 
por edad y sexo
Nº de aportaciones de NNA
Grado de satisfacción

Nº de actuaciones 
puestas en marcha
Nº de NNA asistentes 
por edad y sexo
Nº de municipios
Tipología de difusión y eficacia
Nº de aportaciones de NNA
Grado de satisfacción

Área de Servicios Sociales
e Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales
e Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales
e Igualdad de Oportunidades



3.5 
Área de Participación
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3.5 Área de Participación

En el desarrollo de la presente área partimos de cinco 
premisas fundamentales:

La Convención sobre los Derechos del Niño recoge en 
su art.12 la participación de NNA como derecho. Aplica-
do al ámbito municipal implica el derecho de NNA a ser 
oídos y que su opinión cuente en relación con todos los 
asuntos municipales que les conciernen.

A nivel local, cuando los NNA llevan a cabo prácticas de 
participación se aumenta su sentido de pertenencia, el 
respeto por el lugar donde viven y se estimula la educa-
ción cívica.

NNA como sujetos autónomos con capacidad de deci-
sión desde su más tierna infancia a los que es necesario 
brindar oportunidades para que puedan llegar a materia-
lizar dicha capacidad.

Incluir a NNA en la toma de decisiones tiene un impacto 
directo en el desarrollo pleno de la niñez y adolescencia 
(físico, mental y social), así como en su consideración y 
potenciación de la condición de ciudadanía.

La partición va más allá de promover espacios para que 
los NNA den su opinión, esto también implica que es ne-
cesario que sus ideas sean tomadas en cuenta y que 
tenga influencia en diferentes niveles y ámbitos hacien-
do efectivo su derecho a la participación en las decisio-
nes que les afectan directamente.

Conscientes de ello, desde este Plan se plantea la necesi-
dad institucional de garantizar la potenciación y creación de 
estructuras en las que NNA puedan de expresar libremen-
te sus puntos de vista sobre los asuntos que afectan a su 
desarrollo de un modo estable, permanente y estructurado 
para ejercitar su derecho a participar.

Se plantea una participación infantil inclusiva capaz de re-
coger la pluralidad, diferentes y las diversas formas de ex-
perimentar y de entender la realidad por parte de NNA en 
función de su edad y madurez.
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El Objetivo General 
a desarrollar en esta 
área se centra en:

Fomentar la participación de NNA como 
sujetos de derecho y agentes activos de 
sus municipios en los procesos de diseño y 
toma de decisiones de las entidades e insti-
tuciones locales a través de consejos muni-
cipales inclusivos en los que poder abordar 
temas clave que afecten a sus condiciones 
de vida individuales y colectivas.

CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO

ARTÍCULO 12. OPINIÓN DEL NIÑO

El niño tiene derecho a expresar su opinión y a que ésta 
se tenga en cuenta en todos los asuntos que le afectan.

ARTÍCULO 29. LIBERTAD DE EXPRESIÓN

Todo niño tiene derecho a buscar, recibir y difundir infor-
maciones e ideas de todo tipo, siempre que ello no vaya 
en menoscabo del derecho de otros.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.5.1 Promover la creación del Consejo Provincial de Infancia y Adolescencia para forta-
lecer y reforzar espacios y canales de escucha sobre intereses y propuestas de NNA en la 
CAPV en los procesos de toma de decisiones.

Sensibilización a NNA de la pro-
vincia sobre la importancia de 
su participación en órganos de 
participación para poder expre-
sar sus experiencias, puntos de 
vista, propuestas de mejora.

Puesta en marcha del Consejo 
Provincial de Infancia y Ado-
lescencia como órgano esta-
ble de participación.

Elaboración de un reglamento 
de funcionamiento del Con-
sejo Provinciall de Infancia y 
Adolescencia.

Incorporación del enfoque de 
género en la creación de los ór-
ganos de participación infantil.

Visibilización en la provincia 
del Consejo Provincial de In-
fancia y Adolescencia, así 
como de las propuestas y pro-
yectos puestos en marcha.

Nº de actuaciones puestas en 
marcha
Nº de NNA participantes por 
edad y sexo
Nº de municipios para imple-
mentación de la actuación

Nº de NNA que conforman el 
consejo municipal por edad, 
sexo y municipio
Nº de NNA participantes en los 
plenos
Nº de plenos extraordinarios 
por año
Nº de propuestas presentadas 
en pleno
Grado de satisfacción

Nº de reglamentos distribuidos 
Nº de municipios de distribu-
ción
Nº de entidades participantes 
Nº de centros educativos 
involucradas 
Grado de satisfacción

Nº de órganos con enfoque de 
género. 

Nº de medios de comunicación 
social en los que aparece
Nº de folletos realizados
Nº de municipios y centros 
escolares de distribución
Nº de propuestas implemen-
tadas
Grado de satisfacción de NNA

Área de Servicios Sociales
e Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales
e Igualdad de Oportunidades 
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico, Turismo y Partici-
pación

Área de Servicios Sociales 
e Igualdad de Oportunidades 
Área de Empleo, Desarrollo Eco-
nómico, Turismo y Participación

Área de Servicios Sociales
e Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales
e Igualdad de Oportunidades
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.5.2 Implementar procesos que fomenten la participación de NNA y canales a través de 
los cuales hacer llegar la información y recibir sus propuestas e ideas.

Desarrollo de metodologías 
de participación y debate en la 
que NNA asuman el protago-
nismo de las decisiones.

Realización de talleres en cen-
tros educativos para el fomen-
to de la participación de NNA.

Establecimiento de canales 
de participación fluidos entre 
NNA, el Consejo Provincial 
de Infancia y Adolescencia y 
los ayuntamientos de los mu-
nicipios.

Fomento de los espacios de 
participación donde los NNA 
puedan informarse, expresar 
sus opiniones y tomar decisio-
nes que incidan en su entorno.

Mantenimiento y refuerzo de 
iniciativas, buenas prácticas 
y asuntos de interés para la 
infancia, con la participación 
activa en encuentros y congre-
sos con otros consejos.

Tipos de metodología aplicada.
Nº de NNA participantes 
por edad y sexo 
Nº de actuaciones desarrolladas
Nº de propuestas de NNA 
sobre metodologías
Grado de satisfacción

Nº de talleres
Nº de NNA participantes 
por edad y sexo
Nº de NNA interesados 
por edad y sexo 
Grado de satisfacción

Nº de NNA que participan 
a través diferentes canales 
por edad y sexo 
Nº de ayuntamientos implicados
Tipología de canales
Grado de satisfacción de NNA 

Nº de NNA que participan 
a través diferentes canales 
por edad y sexo 
Nº de municipios participantes 
Grado de satisfacción de NNA

Nº de asistente a intercambios 
Nº de congresos y encuentros 
en los que NNA participan 
Grado de satisfacción de 
NNA participantes

Área de Servicios Sociales
e Igualdad de Oportunidades

Área de Servicios Sociales
e Igualdad de Oportunidades

Área de Empleo, Desarrollo 
Económico, Turismo y 
Participación

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociale
e Igualdad de Oportunidades 
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico, Turismo y Partici-
pación
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLES

3.5.3 Ofrecer información adaptada a NAA sobre diferentes recursos municipales.

Elaboración del Plan de Infan-
cia y Adolescencia en formato 
de lectura fácil para que sea 
comprensible y cercano.

Elaboración de un folleto infor-
mativo con todas las actuacio-
nes y actividades que realiza 
la Diputación en el marco de la 
Infancia y Adolescencia.

Nº de ejemplares del plan de 
infancia lectura fácil distribuidos 
Nº de municipios
Nº de centros escolares
Grado de satisfacción de NNA

Nº de propuestas de NNA
Nº de ejemplares de 
guías distribuidas 
Nº de formatos utilizados 
para su distribución 
Grado de satisfacción de NNA

Área de Servicios Sociales
e Igualdad de Oportunidades 

Área de Servicios Sociales e 
Igualdad de Oportunidades 
Área de Empleo, Desarrollo 
Económico, Turismo 
y Participación
Área de Hacienda 
Personal y Promoción
Área de Cooperación 
a Municipios
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4.1 Coordinación, 
seguimiento y evaluación

Corresponde a la Diputación de Valladolid coordinar, impulsar y reali-
zar las actuaciones recogidas en el presente Plan a través de los orga-
nismos implicados en las distintas áreas. 

Por tanto, será imprescindible poner en marcha mecanismos para su super-
visión, evaluación y seguimiento como herramienta de apoyo para la toma 
de decisiones basada en datos y evidencias y la mejora de la dimensión es-
tratégica y operativa de las políticas en materia de Infancia y Adolescencia.

Se propone un sistema de evaluación periódico que permita medir el grado 
del cumplimiento  de las actuaciones puestas en marcha, así como el im-

pacto de este en la vida de NNA a nivel municipal de cara a promover los 
ajustes necesarios a lo largo de la vida del presente Plan.

EFICACIA
Mide el grado de cumplimiento de objetivos a través de una batería de in-
dicadores, como sistema de seguimiento, comprendida dentro de las me-
didas del Plan como un elemento fundamental para la evaluación de las 
políticas en materia de Infancia y Adolescencia de cara a la medición del 
impacto en el bienestar y calidad de vida de NNA.

EFICIENCIA
Ayuda a conocer si los recursos destinados para cumplir con las medidas 
han sido los más adecuados. Por tanto, se hace necesario la determina-
ción previa de los agentes implicados o responsables en la consecución 
de cada área.

De este modo, se hace necesaria la valoración de factores como:
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Para la consecución de todo lo anterior, se aprecia la necesidad previa de 
la creación de una Comisión de Seguimiento y Evaluación formada por 
agentes clave y liderada desde el Área de Servicios Sociales e Igualdad de 
Oportunidades que se reunirá con carácter anual y cuyas funciones asig-
nadas serían:

Comprobación de las fortalezas, oportunidades y debilidades de las 
medidas adoptadas en las áreas determinando los objetivos alcan-
zados, así como las actuaciones implementadas o en proceso.

Evaluación de las acciones conseguidas en el ejercicio que finali-
za: nº de acciones realizadas, grado de cumplimiento, análisis de 
indicadores.

Programación anual de los objetivos prioritarios a conseguir y ac-
ciones a desarrollar para el nuevo ejercicio anual con especificación 
de responsables, recursos, tareas y calendario.

Mecanismo de coordinación en el reparto de responsabilidades de-
terminando los organismos que estarán involucrados en cada área.

La elaboración final de un informe – memoria de seguimiento y evalua-
ción anual en el que se recoja la consecución de los objetivos propuestos 
en el Plan se llevará a cabo por la persona responsable del Plan de Infancia. 
En dicho informe se tendrán en cuenta los siguientes elementos:

Evaluación del proceso: mediante informes periódicos donde se 
recopilarán las acciones desarrolladas para la consecución de los 
objetivos de cada área.

Evaluación del resultado: Se analizarán cuantitativamente los indi-
cadores de cada objetivo.

Evaluación del impacto: Ayuda a comprender si el Plan ha favoreci-
do la mejora de las condiciones de la población a la que va dirigido a 
través de cumplimiento de sus objetivos.

El resumen de dicha memoria, con un lenguaje sencillo, claro y con alu-
siones muy concretas a las actividades desarrolladas se expondrá ante el 
Consejo Municipal de Infancia y Adolescencia y será evaluada por NNA en 
sesión de trabajo, de cara a que puedan realizar aportaciones  desde su 
mirada para la mejora del Plan.
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4.2 Financiación

El I Plan de Infancia y Adolescencia de la Diputación de Valladolid recoge 
diversos objetivos y líneas de actuación, pero no cuantifica el coste de su de-
sarrollo, principalmente porque implica, en base al criterio de transversalidad, 
a la práctica totalidad de los Servicios de la Diputación, y fundamentalmente 
al Área de Servicios Sociales e Igualdad. En concreto al Servicio Acción So-
cial, Servicio de Familia e Igualdad de Oportunidades y Servicio de Deportes 
y de Juventud. 

El Plan contará por tanto con un presupuesto global en relación con las 
actividades que afecten a NNA compuesto por el presupuesto parcial de 
cada servicio, en relación con actividades que afecten a NNA, procurando 
la consolidación en ejercicios futuros.

Los gastos que se efectúen durante el año 2023 y sucesivos años de vi-
gencia del Plan, vendrán amparados por la aprobación plenaria de los co-
rrespondientes presupuestos. Así mismo, en las sesiones de seguimiento y 
evaluación del Plan, se dará cumplida información económica del mismo.

4.3 Vigencia del Plan

Definido como un documento abierto y flexible en el que poder incorporar 
las modificaciones que se consideren oportunas a lo largo de su desarrollo, 
el I Plan de Infancia y Adolescencia de la Diputación de Valladolid tendrá 
una vigencia de cuatro años (2023-2026).
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